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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA

DE  LA ZONA  METROPOLITANA  DE  GUADALAJARA

CONVOCANTE

"BASES DE CONVOCATORIA''

licitación  Pública  Local

uTZMG-LIC-LOCAl-CC-OO2/2O2 1

Con  Concurrencia  del  Comité

"SuMINISTRO  E  INSTALAClÓN  DE  PUERTAS  CORREDIZAS  DE  MADERA,,

De  conform¡dad  con  lo  previsto  por el  artículo  134 de  la  Constituc¡Ón  Política  de  los  [stados  Un¡dos  Mex¡canos,

el  artículo  19,  apartado  l,fracc¡Ón  Xl   de  la  Ley  Orgán¡ca  del  Poder  Ejecut¡vo  del  [stado  de Jal¡sco,  así  como  lo

señalado   por  el   artículo   l,   2  fracción   lX,   3  fracc¡Ón  XXXl,   XXXVl  y  LIX,   9,   fracc¡ón   ",   20,  fracc¡ón   l  y  2i  del

Reglamento  interno  de   la  Secretaría   de    Adm¡n¡stración,   artículos  l,  2,  3,  4,  5,   23,  24,  31,   34,  35,  47,   55,

apartado  l,  fracción  "  59,  63,  69  y  demás  relativos  de  la  Ley  de  Compras  Gubernamentales,  Enajenac¡ones  y
Contratación  de  Serv¡c¡os  del  Estado  de  Jalisco  y  sus  Municip¡os,  y  los artículos  l,  3,  4 y demás  aplicables  de  su

Reglamento;    la    univers¡dad   Tecnológica    de    la    Zona    Metropol¡tana    de    Guadalajara,    Organ¡smo    Públ¡co

Descentral¡zado   del   Gobierno   del   Estado   de  Jal¡sco,   en   coord¡nac¡ón   con   la   D¡recc¡ón   de   Adm¡n¡stración   y

Finanzas   y   la   Coord¡nación   de   Recursos   Materiales   constitu¡da   en   Comité   de   Adqu¡sic¡ones   de   la   uTZMG,

ub¡cadas  en   Km.  4.5  de  la  carretera  Santa  Cruz  a  San   lsidro,  en  Santa  Cruz  de  las  Flores  en  el   Mun¡c¡p¡o  de

Tlajomulco   de  Zúñiga,  Jalisco;   CONVOCA  a   las   personas  físicas  y/o  jurídicas   interesadas  en   part¡c¡par  en   el

procedim¡ento    de    contratación    mediante    Licitación    Pública    Local,    UTZMG-LIC-LOCAL-CC-OO2/2021    Con
Concurrenc¡a del  Comité para  la adqu¡sic¡ón de "Suministro e  lnstalación de Puertas Corredizas de  Madera ",
en  lo  subsecuente  "PROCEDIMIENTO  DE ADQUISIClÓN",  el  cual  se  llevará  a  cabo  con  Recursos de  Operación,

partida 3512, del  Ejercicio 2021 y de conformidad a  lo establecido en  las siguientes:
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BASES

Para  los fines  de  estas "BASES'',  se  entenderá  Dor:

" BAS ES,'           O
[s el llamado a  los ¡nteresados a  partic¡par en determinado  procedmento de                              l

"CO N VOCATO R IA"
adquisic¡oneso  enajenación,  quecont¡ene  las  condicionesy  requ¡sitosde  part¡c¡pac¡ón.         '

"CO NTRA LO RÍA" Órgano de Control  del  Gobierno  del  Estado de Jalisco,  con  domic¡l¡o  en Av.  lgnac¡o  L.

Vallarta  número  1252,  Col.  Amer¡cana.  Teléfono   O1-(33)1543-9470

',CO NTRATO" lnstrumento Jurídico mediante el cual las partes se comprometen recíprocamente a
respetary cumplir la voluntad expresa de las mismas.

"CONVOCANTE"
El  ente  público  que  a  través  del  área  requirentey  la  Comité  deAdquisiciones  de  la

UTZMG,  tramita  los  procedimientos de adquisición y enajenación  de  bienes  en  los                     i

térm¡nos  de  la  "lEY.                                                                                                                                                                 l

1OEPENDENCIAREQuIREÑTE"
Unlverstdad Tecnológlca de,,la Zona, Metropolítana de Guadalajara (UTZMG)

"DIRECClÓN  GENERAL" Rectoría                                                                                                                                                                                                             i

"D I RECClÓN" Dirección de la Comité de Adciulsiclones de la   la.UniversidadTecnológiia de.Ia Zona

Metropol¡tana de Guadalajara

"DOMICILIO" Km.4.5  de  la  carretera  Santa  Cruza  San  lsidro,  en  Santa  Cruz  de  las  Flores,  C.P.  45640

en  el  Municipio  de Tlajomulco  de ZÚñiga,  Jalisco

''FAll.O'' O"RESOluClÓ N" Documento emtldo por la Comité de Adquislciones de la  UTZMG mediante el cual, una
vez realizados los análisis correspondlemes respecto de las propuestas ,presentadas, se
establece el o los licitantes adjudicados de cada  procedimiento

nlN.^." lmpuesto  al  Valor Agregado.

LEY,,
ley de Compras Gubernamentales,  Enajenaciones y Contrataclón de Servi£¡os del
Estado de Jalisco y sus  Municipios.

"PARTICIPANTE"  O Persona  Física  o Jurídica  que  presenta  propuesta  en  el  "PROCEDIMIENTO  DE
"LICITANTE" ADQulSIClÓN".
"PROCEDIMIENTO  DE Licitación  Pública  Local,  UTZMG-llC-LOCAL-CC-002/2021  Con  Concurrencia  del  Comité

ADQUISIClÓN" para  la  "Suministro  e  lnstalación  de  Puertas  Corredizas de  Madera  "

Aportación cinco al m¡llar

Retención  del  monto total  de los contratos de  bienes y servicios antes de  lVA, que será aportado

al  Fondo  lmpulsoJalisco,  equivalente  al  O.5  punto cinco  por ciento  del valorasignado,  previa

declaración de voluntad suscrita  por el aportante.
"PROPUESTA" O"PROPOSIClÓN''

La  propuesta técnica y económica que presenten los "PARTICIPANTES"

"PROVEEDOR"   O"CONTRATISTA"
"PARTICIPANTE" Adjudicado  o  que  cuenta  con  registro vigente  en  el  RUPC

"REG LAM ENTO" Reglamento de la  Ley de Compras Gubernamentales,  Enajenaciones y Contratación de
Servicios del  Estado deJallsco y sus  Municipios.

"RUPC" Registro  Estatal  único  de  proveedores y Contratistas del  Estado de Jalisco.
//SECG,, S¡stema  Estatal de Compras Gubernamentales y Obra Pública.                          l
"COMITÍ  DEADQUISICIONES  DE  LAUTZMG,,

La  un¡dad  administrat¡va  responsable de  las adqu¡siciones,  enaJenaciones o                                      l

arrendamientos  de  bienes y  la  contratación  de  los servic¡os  de  los entes  públicos.

FONDO Fondo  lmpulso Jali;_c_o  FIMJA

"SUMINISTRO  E  INSTALAClÓN  DE  PUERTAS  CORREDIZAS  DE  MADERA"
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CALENDARIO  DE ACTIVIDADES
ACTO PERÍODO O  DÍA HORA LuGAR                                                   i

Publlcación de"CONVOCATORIA"l"BAS%Sl

9dejuníode2021
A partir de las Portal de licitaciones www.utzmgr.edu.mx

16:30 horas y/o el SECG.

Visita  Obligatoría  ainstalac,ionesdelaConvocante
Días  lO,  11y  14  deJunio  de DelO:00ama lnstalaciones de  la  "COVOCANTE"  (punto

2021 14:00  hrs 6  de  las  bases)

Recepción de
14  dejun¡o  de  2O21

Hasta  las14:OOhrshoras
De  manera  física  en  la  Carretera  SantaCruzaSanlsidroKM4.5,edificioE,área

preguntas Recursos  Materiales y Servicios Generales,ubicadoenel"DOMICILlO"

Registro para el

16 dejunio de 2O21

De las 10:45 a En el  "DOMICILIO" de  la  "CONVOCANTE''

Acto de Junta las  10:55 Sala de Espera de la DiTección de

Aclaratorla horas Administración y Finanzas,  Edlf¡cio  E

Acto  de JuntaAclarator'ia
16dejuniode  2021

Apartirde  las11:00hrs
En  el  "DOMICILIO"   Carretera  Santa  Cruz  aSanlsidroKM4.5,edificioE,SaladeJuntasdeRectoría.        i

Registro para la

18 dejunio de 2021

De  las  11:45  a En el  "DOMICILIO"   Sala de  Espera  de  la

Pi.esentación de las 11:55 Dirección de Administración y F!nanzas,

Propuestas. horas Ed¡flcio  E.

presentación yAperturadepropuestas.

isdejunio de 2021

A  partirde  las12:OOhrshoras
EeT :,aD?t:tT"doe"RecCatrOeC:eórnaYstnP\ea"currua: tn       lSanlsidroKM4.5,edificioE,SaladellJuntasdeRectori'a.¡

"FALLO',  O Demro de los   20díasnaturalessiguientesalafechadepresentaciónyaperturadepropuestas.

Por  informar

Através de la  página web de la
"RESOLuClÓN"  de Universidad www.utzmíz.edu.mx   del

la  convocatoria.
''SECG"  y el  correo  electrónico.

(ACTOS)
1.      ESPECIFICACIONES.

[l  objeto  del  presente  procedim¡ento  es  la  contrataC¡ón  de  "SuMINISTRO  E  INSTALACIÓN  DE  PuERTAS  CORREDizAS  DE

MADERA"  conforme  a  las  características  señaladas  en  el  ANEXO  1,  (Carta  de  Requerimientos  Técnicos),  de  las

presentes  "BASES",   dichas  especificaciones  y  características  técnicas  se   consideran   mínimas  y  con   la   más
óptima    calidad,    por   lo    que    los   "PARTICIPANTES"    podrán    proponer   los    bienes   con    especificaciones   y

característ¡cas super¡ores, s¡ así,  lo  consideran  conveniente.  Las  propuestas deberán  ser entregadas de  manera

presencial   o   conforme   al   artículo   55   numeral   1   ¡nc¡so   ll,   de   acuerdo   al   calendar¡o   de   actividades   en   el
"DOMICILIO"  citado  en  la  convocatoria.

2.      PLAZO,  LUGAR YCONDICIONES DE  ENTREGA.

La  entrega  de   los  bienes,  objeto  de  este  "PROCEDIMIENTO  DE  ADQUISIClÓN"  deberá  ser  de  acuerdo  a   lo

establecido en el Anexo  l de las presentes "BASES", y de conform¡dad  con  las característ¡cas y especificac¡ones

que  se  establecerán  en  el  "CONTRATO".  Las  obligaciones  correrán  a  partir  de  la  notificación  de  la  firma  del
contrato    y    bajo    la    estricta    responsab¡lidad    del    "PROVEEDOR",    quien    se    asegurará    de    su    adecuado

'-L
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transporte/adecuada   prestación   hasta   su   correcta   recepc¡ón   a   entera   sat¡sfacc¡Ón   de   la   "DEPENDENCIA

REQUIRENTE".

Se   considerará    que   el    "PROVEEDOR"    ha    entregado    los   bienes,   objeto   de   este   "PROCEDIMIENTO   DE

ADQUISICIÓN",  una  vez  que  en  el  CFDl  yXMLyen  la  Orden  de  Compra  correspond¡ente,  se  plasme  el  selk)  y

fima  del  personal  técn¡co  responsable  de  la  "UTZMG"  de  recepción  de  los  bienes  a  entera  sat¡sfacc¡ón  por

parte del  personal técnico  responsable.

3.     PAGO.

[l   pago   se   efectuará   una   vez   que   sea   realizada   la   entrega   parc¡al   y/o   total   de   los   b¡enes   conforme   a   lo

establec¡do  en  el  numeral  2  de  las  presentes "BASES",  y dentro  de  los  5  háb¡les  posteriores  a  la  recepc¡ón  de  la

documentac¡ón  correspondiente,  en  la   UTZMG,  de  conform¡dad  con  los  lineam¡entos  de  la  Secretaría  de  la

Hacienda  Pública  del  Estado  deJalisco.

Documentos para pago parcial o total.

a.   CFDl  enviado  por correo electrónico  con  los  archívos  XML  y  PDF  y de  confomídad  a  la  Ley de  la
Secretaria  de  Adm¡nistración  Tributaria  en  el  apartado  de  3.3  del  SAT  a  los  correos  electrón¡cos:

?barTon@ut?mq.edu. niL                           unidaclcentralizadadecomora8@utzma, edu, mx                           y
facturac¡on®utzma.edu.mx,   a   nombre   de   la   universidad   Tecnok;gica   de   la   Zona   Metropol¡tana   de
Guadalajara,  con  domic¡lk)  en  la  Km.  4.5  de  la  carretera  Santa  Cruz  a  San  lsidro,  en  Santa  Cruz  de  las  Flores,

C.P.   45640   en   el    Mun¡c¡pio   de   Tlajomulco   de   Zúñ¡ga,   Jalísco,    R.F.C.    UTZO3O12OHP8,   val¡dada    por   la

Dependencia.

b.   Or¡g¡nal  de  la  Orden  de  compra,  en  caso  de  parcialidad  solo  Cop¡a,  y  orig¡nal  de  la  última  parc¡al¡dad   (en

caso de generarse).
c.    Original  del  anexo de  entregas,  en  caso  de  parcialidad  solo  copia  (en  caso  de  generarse).

d.   Copia  del Acta  de  "RESOLUClÓN" o  "FAILO".

e.   1 copia  derCONTRATO".
f.    Original  del  ofkio de  Recepción  del  Servicio  a  entera  satisfacción.

g.    1  copia  de  la  garantía  de  cumpl¡m¡ento  de  "CONTRATO"  a  nombre  de  la  Univers¡dad  Tecnológ¡ca  de  la  Zona
Metropolitana  de  Guadalajara,  con  domicil.io  en  el  Km.  4.5  de  la  carretera  Santa  Cruz  a  San  lsidro,  en  Santa

Cruz  de  las  Flores,  C.P.  45640  en  el  Municipio  de  Tlajomulco  de  Zúñiga,  Jalisco,  R.F.C.  UTZO30120HP8,  en

caso de corresponder.

De ser el casorie acuerdo con  los artículos 76 v 77 de la  Lev del  Presupuestolontabilidad v Gasto  Público
del  Estado  de JaliscoJos  oa£os que  se  ten£an  aue  efectuar con  car£o  a  eiercicios  presupuestales futuros,
eitarán suietos a la aorobación del i,resuouesto corresi,ondiente.

En  caso  de  que  las facturas  entregadas  para  su  pago  presenten  errores o  deficiencias,  la  "uTZMG"  dentro  de

los  tres  días   hábiles  siguientes  al   de   su   recepckin,   indicará   al   "PROVEEDOR"   las   deficiencias   que   deberá

corregir.  El  periodo  que  transcurra  a  partir  de  la  indicación  de  las  def¡ciencias  y  hasta  que  el  "PROVEEDOR"

presente  las correccbnes no se computará  para  efectos del plazo del pago estipulado.

El  pago  de  los  bienes  quedará  condicionado  proporciom]lmente  al  pago  que  el  "PROVEEDOR"  deba  efectuar,
en su caso,  porconcepto de penas convencionales.  Lo anterior,  sin  perjuicio de que  la  lJTZMG,  pueda  proceder
al   cobro   de   las   penas   convencionales   previo   al   pago   correspondiente   conforme   a   lo   estipulado   en   el
"CONTRATO".

/1
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E+    requ¡sfto    indispensable    para    el    pago,    que    el    "PROVEEDOR"    real¡ce    la    entrega    de    la    garantía    de

cumplimft3nto del  "COl\lTRATO" de los bienes adjudicados en el supuesto de proceder.

3.1.  V¡gencia de precios.

Lú   proposk:ión   presentada   por   los   "LICITAl\lTES",   será   bajo   la   condición   de   precios   fijos   hasta   la   total

prestación  de  los  serv¡c¡os.  Al  presentar  su  propuesta  en  la  presente  Llcitación,  los  "PARTICIPAr\lTES"  dan  por
aceptada esta  condich;n.

3.2.  lmpuestos y derechos

La  "UTZMG",  aceptará  cubrir los  impuestos que  le  correspondan,  siempre  y cuando  se  presenten  desglosados

en  las  "PROPUESTAS" y en  las facturas.

4.     OBLIGACIONES DE  LOS "PARTICIPANTES".

a.     Contar  con  la  capacidad  administrativa,  f¡scal,  f¡nanciera,  legal,  técnica  y  profesional  para  atender  el

requerimiento en  las condiciones solicftadas.

b.     Presentar   al   momento   del   ReEistro   para   el   Acto   de   Presentación   y   Apertura   de   Propuestas,   el

Manif¡esto  de  Personalidad  anexo  a  estas  "BASES",  con  firma  autógrafa,  así  como  la  copia  de  la

ldentif¡cación Oficial Vigente de  la  persona que vaya a  realizar la entrega del sobre cerrado.

c.      Presentartodos  los documentos y anexos solicitados en  el  numeral 7  de las presentes "BASES", ya  que

son  parte  integral  de  la  propuesta,  para  todos  los  efectos  legales  a  que  haya  lugar,  a  excepción  de  los

documentos opcionales.

d.     En caso de resultar adjudicado, si el  "PARTlaPANTE" se encontrara dado de  baja o no registrado en  el
"RUPC", como  lo establece el artículo  17 de  la  "LEY, deberá  realizar su alta en  el término de 72  horas,

prorrogables de acuerdo al artículo 27 del "REGLAMENTO", a  partir de  la  notif¡cación de adjudicación,
este  requisito  es  factor  indispensable  para   la  elaboración  de  la  orden  de  compra  y  celebración  del
"CONTRATO".  La  Direcck)n  de  Padrón  de  Proveedores  determinará  si  su  giro  está  incluido  en  el  ramo

de   b¡enes   o   serv¡cios   que   participa.   En   caso   de   no   cumplir   con   lo   anterk)r,   m)   podrá   celebrarse
"CONTRATO"  alguno,  por  lo  que,  no  se  celebrará  "CONTRATO"  con  dicho  participante  y  de  resultar

conveniente,    se   celebrará    con   el    segundo    lugar   o    se    iniciará    un    nuevo    "PROCEDIMIEl\lTO    DE

ADQuisiaÓN".

Para   efectos   de   inscripcti5n   o   actualización   del   registro,   los   interesados   deberán   cumplir   con   los

requisitos señalados  en  el  artículo  2O de  la  "LEY,  así como  los  referidos en  los artículos 20,  21  y 22  de

su  "REGLAMENTO";  para  ello  deberán  de  acudir a  la  Dirección de  Padrón  de

Proveedores,  en  el  "DOMICILIO".

e.     En  caso  de   resultar  adjudicado,   deberá   de  suscribir  el   "CONTRATO"   en   los  formatos,   términos  y
cond¡c¡ones  que   la   WUTZMG"   establezca,   m¡smo   que   atenderá   en   todo   momento   a   las   presentes
"BASES",  el  Anexo  l,junta  aclaratoria  y la  propuesta  del  adjudicado.

"SuMINISTRO  E  INSTALAClÓN  DE  PuERTAS  CORREDIZAS  DE  MADERA"

PáoinaSl4Ít
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f.      Conservary manteneren forma conf¡dencial toda  informac¡ón que  llegara  a su conocim¡ento  necesar¡a

para  la  elaboración  y  presentación  de  sus  propuestas,  con  motivo  de  esta  licitación,  sea  cual  fuere  su
naturaleza  o  destino,  obligándose  por tanto,  a  abstenerse  de  comunicarla,  divulgarla  o  utilizarla  para  sí

o  en  beneficio  de  terceros,  fuese  o  no  con  propósito  de  lucro,  o  cualquier  otra  información  que  se

proporcione en  forma verbal  o  por escrito,  excepto  por requerimiento de Autoridad  del  orden Judicial
o  Administrativo  competente.  Los  "PARTICIPANTES"  no  tendrán  facultades  para  hacer  declaraciones

en  prensa  o  cualquier  medio  de  difusión.  Tampoco  podrán  duplicar,  grabar,  copiar o  de  cualquier  otra

forma    reproducir   la    información    sin    la    autorización   expresa   de    la    Dependencia    requirente.    La

contravención   a   lo  dispuesto,  generará   la   obligación   a   cargo   del   participante   que   la   incumpla,   de

indemnizar   a    la    dependencia    requirente    por    los   daños   y   perjuicios   causados   con    motivo    del

incumplimiento.

5.     JUNTAACLARATORIA.

Los  "LICITANTES"  que  estén  interesados  en  participar  en  el  procedimiento  deberán  de  presentar  sus Sadud
solicitudes         de         aclaración         en         la         "DIRECaÓN         ELECTRONICA        abarron@utzmg.edu.mx

unidadcentralizadadecomDras@utzmE.edu.mx",   ó   en   el   "DOMICILIO",   de   manera   física   y  firmada   por eoT
represemante  legal  del  "PARTICIPANTE",  de  conformidad  al  anexo  de  Solicitud  de Aclaraciones y  de  manera

digital  en  formato  Word,  a  más  tardar  a  las  14:00  hrs  del  14  de  junio  de  2021,  de  conformidad  con   los
artículos 62 apartado 4, 63 y 70 de la "LEY,  63, 64y 65 de su "REGIAMENTO".

Las  solicitudes  de  aclaración  deberán   plantearse  de  manera  clara  y  concisa,  además  de  estar  directamente

vinculadas  con  los  puntos  contenidos  en  la  convocatoria,  sus  "BASES"  y  su  ANEXO  1  (Carta  de  Requerimientos

Técn¡cos),  indicando  el  numeral  o  punto  específico  con  el  cual  se  relaciona.  Lassolicitudes que  no  cumplan  con

los  requisitos señalados,  podrán  ser desechadas  por la  "CONVOCANTE".

Serán   atendidas   únicamente   las   solicitudes   de   aclaración   que   se   hayan   recibido   en   el   tiempo   y   forma

establec¡dos,     sin     embargo,     en    el    acto    de    junta     de     aclaraciones,     los    asistentes     podrán    formular
cuestionamientos que  no  hayan  sido  plasmados en  el  documento  entregado  de forma  previa,  sin  embargo,  la
"CONVOCANTE''  no  tendrá  obligación  de  dar  respuesta  a  éstos en  el  acta  correspondiente,  a  no  ser que,  a  su

juicio,  las respuestas otorgadas sean de trascendencia  para  la convocatoria y sus anexos.

El  registro  para  asistir  al  acto  de  junta  aclaratoria  se  llevará  a  cabo  el  16  dejunio  de  2021  de  lO:45   horas  a

lO:55  horas en el  "DOMICILIO"  de  la  presente  convocatoria.

El   acto   de   Junta   de   Aclaraciones   se   llevará   a   cabo   a   las   11:00   hrs   del   día   16   de   junio   de   2021   en   el
"DOMICILIO''  de  la  presente convocatoria,  donde  se  dará  respuesta  a  las  preguntas  rec¡bidas.

Las  aclarac¡ones  o  la  ausencia  de  ellas  y  los  acuerdos  tomados  en  el  acto  serán  plasmados  en  el  Acta  de  la

Junta de Aclaraciones,  la  cual será  parte  integral  de  la  presente convocatoria  para  los efectos  legales a  los que

hayalugar.

La  as¡stencia  de  los  licitantes  o  sus  representantes  legales  a  la  junta  aclaratoria  y/o  v¡sita  en  sitio,  será  bajo  su

estr¡cta  responsabilidad,  de  conformidad  con  el  artículo  62  numeral4  de  la  "LEY".
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6.     VISITA  DE  VERIFICACION.

[l  proveedor  partic¡pante  deberá  visitar  las  ¡nstalaciones  dentro  de  las  s¡gu¡entes  fechas:  iO,  ii  y  i4  dejun¡o  de

2o2i  en  un  horar¡o  de  lO:00  am  a  14:00  hrs,  previo  a  la  recepc¡Ón  de  preguntas,  para  ver¡f¡car  las  med¡dasy

espacios  donde  se  van  a  instalar  las  cort¡nas,  por  lo  que  una  vez  presentada  su  propuesta   no  se  aceptaran

cambios de costos.

la  organización  y  facilidades  para  las  visitas  se  acordarán  con  la  "UTZMG"  y  cada  uno  de  los  representantes

legales que acudan al acto de presentación de  propuestas técn¡cas.

Las  empresas  que  se  encuentren  localizadas  fuera  del  área  metropolitana  de  Guadalajara,  deberán  cubr¡r  el

costo  de  los viáticos del  personal  que  se asigne  para  realizar dichas visitas.

Será  mot¡vo de desecham¡ento de  las "PROPUESTAS" de aquellos "PARTICIPANTES" que,  una vez determ¡nada

la  necesidad de  la visita  de campo, se  nieguen a  ella  o aceptándola, obstaculicen su desarrollo,  lejos de otorgar

las facilidades  para  que  se  lleve  a  cabo.

La   uCC   levantará   acta   de   la   v¡s¡ta   de   campo,   para   dar   cumplim¡ento   a   lo   previsto   en   el   calendar¡o   de

actividades.

7.     CARACTERÍSTICAS DE  LA PROPUESTA.

De  conformidad  con   los  artículos  64  y  65  de   la   "LEY,   el   "PARTICIPANTE"   deberá   presentar  su   propuesta

técnica  y económica  mecanografiada  o  impresa,  debidamente  firmada,  dirigida  a  la  "UTZMG"  en  la  que  debe

constarel  desglose  de cada  uno  de  los  bienes que  está  ofertando y que  la  "CONVOCANTE" solicita  adquir¡r.

a.   Todas y cada  una  de  las hojas de  la  propuesta  elaborada  por el  "PARTICIPANTE'',  deberán  presentarse

firmadas de forma autógrafa  por el titular o su  representante legal.

b.   Todos  los documentos que  integren  la  propuesta  deberán  presentarse,  dentro de UN  sobre  cerrado  el
cual  deberá  contener  en  su   oortada   la  fechamombre  del   Darticipante  (Razón  Social)  y  número  del
"PROCEDIMIENTO  DE  ADQUISIClÓN".  La  no  obsei.vancia  de  este  inciso  podrá  ser  motivo  suficiente

para desechar la propuesta.
c.   Los documentos  no deberán estaralterados, tachados y/o enmendados.
d.   No se aceptarán opciones, el  "PARTICIPAI\lTE" deberá  presentar una sola propuesta.

e.   La   propuesta   deberá   presentarse   en   los   términos   de   los   formatos   establecidos   en   los   anexos   2

(Propuesta Técnica)  y 3  (Propuesta  Económica).
f.     El  "PARTICIPANTE"  deberá  presentar  de  manera  obligatoria,  en  k)s  términos  del  formato  establecido

como  Anexo  7  (Declarack)n  de  aportación  cinco  al  millar  para  el  Fondo  lmpulso Jalisco),  su  aceptación  o  no

aceptación  para  la  aportación  cinco  al  millar del  monto total  adjudicado  antes de  lVA para  el  Fondo.

g.   La   propuesta  deberá  estar  dirigida  a   la   "UTZMG"  y  realizarse  con  estricto  apego  a   las  necesidades

planteadas  por  la  "CONVOCANTE"  en  las  presentes  "BASES",  de  acuerdo  al  servicio y especificaciones
requeridas en  el  Anexo  1(Carta  de  Requerimientos Técnicos).

h.   La  oferta  se  presentará  en  moneda  nacional  con  los  precios  unitarios,  l.V.A.  y  demás  impuestos que  en
su   caso   correspondan   desglosados.   La   propuesta   económica   deberá   considerar   para   los   cálculos
aritméticos  únicamente  dos decimales.

i.      La  propuesta  deberá  incluir  todos  los  costos  involucrados,  por  lo  que  no  se  aceptará  ningún  costo
extra o precios condicionados.
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j.     El  partic¡pante  en  su  propuesta  podrá  ofertar característ¡cas super¡ores  a  los sol¡cítados,  lo  cual  deberá
sustentarse   documentalmente   y   deberá   ser   corroborado   por   el   área   requirente   en   su   d¡ctamen

técn¡co.

k.   Toda  la  documentación  elaborada  por el  "PARTlaPANTE",  deberá  redactarse en  español.  Ún¡camente

podrán  presentarse certif¡caciones, folletos, catálogos y/o cualqu¡er tipo  de documento  ¡nformath/o en
el  idioma  original,  adjuntando traducción  simple  al español.

La falta de alguna de estas características será causal desechamiento de la "PROPuESTA" del  "PROVEEDOR".

7.1.  Características adic¡oiiales de las propuestas.

a.               Para  fac¡lítar en  el  acto  de  apertura  la  revisión  de  los  documentos  requeridos,  se  sug¡ere  que

éstos sean  ¡ntegrados en una carpeta conten¡endo:

.      Índ¡ce que haga  referencia al  número de hojasy orden de los documentos.

.      Hojas  simples  de   color  que   separen   cada   secc¡ón   de   la   propuesta   en   la   que  se   menc¡one   de   qué

sección se trata.

.      Las  hojas foliadas  en el  orden  solicitado,  porejemplo:  1/3,  2/3,  3/3...

.      los documentos originales que se  exhiban  con  carácter devolutivo y por lo tanto  no  deban  perforarse,

presentarse  dentro  de   m¡cas.   El   no   presentarlos  dentro  de   la   mica,  exime  de   responsabil¡dad   a   la
Comité  de Adquisiciones de  la  UTZMG  de  ser firmados y/o foliados.

.      SinEraDas  nibrochesBaco.

La falta  de alguna  de  las  características  adicionales de  la  propuesta,  no será  causal  de  desecham¡ento  de  la
wpRopuEsTAw dei  WpARTlaPANTE".

7.2.   Estratificación

En   los  téminos  de  lo  previsto  por  el  apartado  l  del  Artículo  68  de  la  "LEY,  con  el  objeto  de  fomentar  la

participación    de    las    m¡cro,    pequeñas   y    medianas    empresas    en    los    proced¡mientos    de    adqu¡s¡c¡ón    y
arrendam¡ento  de   b¡enes  muebles,   así  como   la   contratac¡ón   de  servic¡os  que   real¡cen   las  dependenc¡as  y

entidades  de  la  Administración  Pública  Estatal,  se  deberá  cons¡derar el  rango  del  "PARTlaPANTr  atend¡endo

alosiguiente:

Criterios de Estralificación de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas                                                    l

Tamaño Sector

Rango de Número de Trabajadores Rango de Monto Tope

(Empleados Registrados ante el de ventas Máximo

lMSS y Personas Subcontratadas) Anuales (modo) (Comb¡nado*

Micro Todas Desde OI Hasta  10 Hasta?4 4.6

Pequeña
Comerc¡o Desde 11 Hasta 30 Desde $4.01Hasta$100 93
lndus{r!a  y Servlcios Desde  11 Hasta 50 95

•Medlana
Comerc¡o Désde 31 Hasta 100

Desde 100.01Hasta$250 235
lndustria Desde 51  Hasta  100

Serv¡c¡os Desde 51Hasta 25O 250
*Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) X 109/. + (Ventas Anuales) X 90%

8.       MUESTRAS  FÍSICAS.

En  la  presente  licitación, a  la  presentación de  las propuestas técnicas, deberán  presentar muestra  del  material
a emplear en  la fabricación de  las maderas, de no  presentar muestra física, no  podrá  continuarcon el  proceso
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8.1 Declaración de aportación cinco al  m"lar para el  Fondo lmpulso Jalisco.

De  conformidad  con  el  artículo  149  de  la  "LEY  los  participantes  deberán  de  manera  obligatoria  declarar  por

escrito  en  los  términos  del  Anexo  7,  su  voluntad  o  su  negat¡va  para  la  aportac¡ón  c¡nco  al  m¡llar  del  monto

total  del  contrato  antes  de   lVA,   para   que  sea   dest¡nado  al   Fondo.   Bajo   ningún  supuesto  dicha   aportac¡ón

deberá  incrementar su  propuesta  económica  ni  repercutir en  la  calidad  de  los  bienes y/o  serv¡c¡os a  entregar,

su contravención será causa de desechamiento de  la  propuesta  presentada.

En  caso  de  aceptar  realizar dicha  aportación,  la  misma  le  será  retenida  por  la  Secretaría  de  la  Hac¡enda  Pública

en  una  sola  ministración  en  el  primer  pago,  por  lo  que  deberá  señalar  el  concepto  de  retención  del  cinco  al

millaren  el  CFDl  que se  emita  para  efectos de  pago.

9.      PRESENTAClÓN  DE  PROPUESTAS.

9.1.  Presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas.

Con  Concurrencia  del  "COMITÍ".  Este  acto se  llevará  a  cabo  a  las  12:OO hrs del  día  18 de junio de  202i,  en  la
Sala  deJuntas de  la  "UTZMG",  en  el edificio  E,  planta  alta,  ubicado en  el  "DOMICILlO".

Los  "PARTICIPANTES"  que  concurran  al  acto,  deberán  firmar  de  manera  obligatoria,  un  registro   para  dejar

constancia  de su  asistencia  y  poder  presentar propuesta,  el  cual  iniciará  en  punto  de  las  11:45  horas y cerrará

a  las  11:55  horas  del  día  de  la  presentación y  apertura  de  propuestas y  en  el  cual  deberán  anotar su  nombre

completo,  número de su  ldentificación Oficial vigente,  Razón Soc¡al de la empresa y hora de registro.

Los   "PARTICIPANTES"   que   concurran   al   acto,   deberán   entregar   con   firma   autógrafa   el   "Manifiesto   de

Personalidad''  anexo a estas "BASES" junto a una copia de su  ldentificación Oficial Vigente.

Cualquier"PROVEEDOR" que  no se haya  registrado en tiempo yforma,  no se tomará en cuenta su  propuesta.
EL SOBRE  DE  LA PROPuESTA TÍCNICA y ECONÓMICA deberá  contener lo siguiente:

b.   Anexo 2 (Propuesta Técnica).

c.   Anexo 3 (Propuesta económica)
d.   Anexo4 (Carta  de  Proposición).

e.   Anexo 5  (Acreditación) o documentos que  lo acredite.
f.    Anexo  6  (Declaración de  lntegridad y  NO COLUSlÓN  de  proveedores).

g.   Anexo 7 (Declaración de Aportación cinco al  m¡llar)
h.   Anexo 8  (Estratificación)  Obligatorio  solo  para  "PARTICIPANTES"  MIPYME.

i.    Anexo 9  Copia  legible  del  documento de  cumplimiento  de  sus obligaciones fiscales  con  una  vigencia

no  mayorde  3Odíascontadosa  partirde  la  entrega  de  la  propuesta,  en  el  que  se  emita  el  sentido

positivo  emitido  por  el  SAT,  conforme  al  código  fiscal  de  la  federación  y  las  reglas  de  la  resolución
miscelánea  fiscal  para  el  2021.

j.    Anexo  10  Copia   legible   de  Opinión  de   Cumplimiento  de   Obligaciones  en   Materia   de  Seguridad
sociai:

1.     En  caso  de  no  encontrarse  en  el  RUPC  deberá  presentar  la  constancia  de  opinión  en  sentido

pos¡t¡vo;
2.     Si cuenta con el  RUPC deberá  presemarcopia vigente del  mismo.
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k.   Anexo  11  (ldentificación  Oficial  Vigente).

l.    Anexo  12  Solo  Para  proveedores  Nacionales  Man¡festac¡Ón  de  Estar  al  Corriente  en  Obl¡gac¡ones

Patronales y Tributarias.  (Presentar en  su  propuesta,  cuando  aplique)

m. Documentos solici{ados en el Anexo l de las "BASES"

n.   Comprobante de domiciliovigente no mayora  3 meses

o.   Copia  de  la  caratula  de  la  escritura   pública,  donde  aparecen  los  socios  y  del  nombramiento  del

apoderado  legal

p.   Cedula  de  identificación fiscal

La  falta  de  cualquiera  de  los  documentos  anteriormente  descritos  será  motivo  de  desechamiento  de  la
"PROPUESTA"  del  "PARTICIPANTE".

Dos   o   más   personas   podrán   presentar   conjuntamente   una   proposición   sin   necesidad   de   constituir   una

sociedad,  o  una  nueva  sociedad  en  caso  de  personas  jurídicas;  para  tales  efectos,  en  la  proposición  y  en  el
"CONTRATO"  se  establecerán  con  precisión  las obligaciones de  cada  una  de  ellas,  así como  la  manera  en  que

se  exigiría  su  cumplimiento.  En  este  supuesto  la  proposición  deberá  ser firmada  por  el  representante  común

que  para  ese  acto  haya  sido  designado  por el grupo  de  personas;  esto  último  en  apego  al  artículo  64 apartado
3  de  la  "LEY" y  79  de su  reglamento.

De  conformidad  con el  artículo  79  del  Reglamento de  la  "LEY", a  la  proposición conjunta  deberá  de adjuntarse

un documento que cumpla con lo siguiente:

.      Deberá estarfirmado  por la totalidad  de  los asociados o sus representantes legales.

.      Deberá  plasmarse  claramente  los  compromisos  que  cada  uno  de  los  asociados  asumirá  en  caso  de

resultar adjudicados.

.      Deberá   plasmarse   expresamente   que   la   totalidad   de   los   asociados   se   constituyen   en   obligados

solidarios entre  sí.

.      Deberá  indicarse  claramente  a  cargo  de  qué  "PARTICIPANTE"  correrá   la  obligación  de  presentar  la

garantía,  en caso de que  no sea  posible que se  presente de  manera conjunta.
.      Deberá señalarse el representante común  para efectos de  las notificaciones.

En caso de  no presentarse la documentación antes señalada  no se considerará que constituye una  propuesta
conjunta.

9.1.1.     Este acto se llevará de lasiguiente manera:

a.             A   este   acto   deberá   as¡st¡r   un   Representante   de   la   empresa   y   presentar   con   firma   autógrafa   el
"Manif¡esto  de  Personalidad"  anexo  a  estas  "BASES",  así  como  una  copia  de  su  ldentificación  Oficial

v¡gente   (pasaporte,   credencial   para   votar   con   fotografía,   cédula   profesional   o   cartilla   del   servicio

militar);

b.              Los   "PARTICIPANTES''   que   concurran   al   acto   firmarán   un   registro   para   dejar   constancia   de   su

asistencia.

c.              Los "PARTICIPANTES''  registrados entregarán su  propuesta en sobre cerrado;
d.              En  el  momento  en  que  se  indique,  los  "PARTICIPANTES''  ingresarán  a   la  sala,  llevándose  a  cabo  la

declaración  oficial  de apertura  del  acto;

e.             Se  hará  mención de los "PARTICIPANTES"  presentes;                                                                                                     _
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Se  procederá  a  la  apertura  del  sobre  con  las  "PROPuESTAS",  ver¡f¡cando  la  documentación  sol¡c¡tada

en  el  numeral  7 de  las  presentes "BASES",  sin  que  ello  implique  la  evaluac¡ón  de  su conten¡do;

Los "PARTICIPANTES" darán  lectura  al total  de  su  oferta  económ¡ca  l.V.A.  ¡nclu¡do;

Cuando  menos  dos  de  los  ¡ntegrantes  de  la  "COMITÍ  DE  ADQUISICIONES  DE  LA  UTZMG"  as¡stentes  y

dos  de  los  "PAmCIPANTES"  presentes  (primero  y  el  últ¡mo  de  la  hoja  de  registro,  cuando  aplique),

rubricaran  la  primera  hoja  de  los documentos sol¡citados en  el  numeral 7 de estas  "BASES";

Todos   los   documentos   presentados   quedarán   en   poder   de   la   "CONVOCANTE"   para   su   anál¡sis,

constanc¡a  de  los actos y posterior "FALLO";

Si  porcualquier causa  la  "COMITÍ DE ADQUISICIONES DE  LA  UTZMG"  no  cuente con  quorum  legal  para  sesionar

en  la fecha establecida  para el acto de  presentación y apertura  de  propuestas, o se deba  suspender la ses¡ón  por
causas  justificadas,  se  solicitará  a  los  "PARTICIPANTES"  que  hayan  comparecido  que  procedan  al  reg¡stro  y  a

entrega  de  los  sobres  con  sus  propuestas,  firmándose  estos  en  su  presencia  por  al  menos  dos  m¡embros  de  la
"COMITÍ   DE   ADQUISICIONES   DE   LA   UTZMG",   quedando   a    resguardo   del   Secretar¡o   de   la   "COMITÍ   DE

ADQUISICIONES  DE  LA  UTZMG" junto  con  la  lista  de  asistencia,  bajo  su  más  estricta  responsab¡l¡dad,  y  hasta  el

momento  de  su  apertura,  deb¡éndose  proceder  a  la  apertura  de  los  sobres  en  la  Ses¡ón  inmed¡ata  s¡gu¡ente,

para  lo cual  se  notificará  a  los  "PARTICIPANTES"  el  día  y  hora  en  que  se  celebrará.

9.2.  Criterios para la evaluación de  las propuestas y la adjudicación.

EI  Presente  "PROCEDIMIENTO DE ADQUISIClÓN'',  podrá  ser adjudicado  a  var¡os "PARTICIPANTES".

Para  la  evaluación  se  procederá  conforme  a  lo  señalado  en  el  apartado  2  del  Artículo  66  de  la  "LEY,  en  los
"Procedimientos  de  Licitación  Pública"  y  en  el  artículo  69  de  su  2  "REGLAMENTO",  en  donde  se  aceptarán  las

ofertas  que  cumplan  con  los  requerimientos  establec¡dos  en  este  procedimiento  y  cubran  las  características

técnicas establecidas en  el Anexo  1  (Carta  de  Requerimientos Técnicos)

Se  establece  como  criterio de  evaluación  el  "Binario",  mediante  el  cual  sólo  se Adjudica  a  quien  cumpla  con  los

requisitos  establecidos  por  la  "CONVOCANTE''  (PROPUESTA TÍCNICA)  y oferte  el  precio  más  bajo  (PROPuESTA

ECONÓMICA),  considerando  los  cr¡ter¡os  establecidos  en  prop¡a  "LEY'',  en  este  supuesto,  la  ''CONVOCANTE''

evaluará  al  menos  las  dos  "PROPUESTAS"  cuyo  precio  resulte  ser  más  bajo,  de  no  resultar estar  solventes,  se

evaluarán   las  que   les  sigan   en   precio.   (Art.   66).   Para   lo  cual   será   indispensable  cumplir  con   los   requisitos

especificados en  el Anexo  1  (Carta  de  Requerimientos Técnicos).

Para  evaluar los aspectos de  las  propuestas económicas,  a juicio  del  "COMITÍ  "  se  considerará:

a)  Precio ofertado por partida
b)  Calidad  del  bien  ofertado

c)  Tiempo  de garantía.

d)  Plazo de entrega

e)  Financiamiento  de  pago.

f) Valores agregados en  igualdad  de  circunstancias.

9.2.1  CRITERIOS  DE  PREFERENCIA,  EMPATE Y  PRECIOS  NO  CONVENIENTE

De  acuerdo  al  apartado  l  del  artículo  68  de  la  "LEY",  la  "uTZMG"  o  la  "COMITÉ  DE  ADQulSICIONES  DE  LA

UTZMG",  según  sea  el  caso,  podrán  distribuir  la  adjudicación  de  los  bienes  o  servicios  entre  los  proveedores
empatados,  bajo  los criterios señalados en el  apartado  2  del  artículo 49 y 68 de  la  "LEY'' y de  conformidad  a  lo

dispuesto en  el  artículo  70 de su  "REGLAMENTO".
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Para  aplicar  los  criterios  de  preferenc¡a  señalados  en  el  artJ'culo  49  de  la  "LEY'',  la  d¡ferenc¡a  de  prec¡os  deberá

anal¡zarse  respecto de  las mismas partidas en  cada  una de  las propos¡c¡ones, y no  porel total de estas.

En  caso  de  resultar aplicable,  para  efecto  de  determinar  los  mejores grados de  protecc¡ón  al  med¡o  amb¡ente,

deberá  escucharse  la  opinión  de  la  Secretaría  de  Medio  Amb¡ente  y  Desarro"o  Terr¡tor¡al;  m¡entras  que  para

determ¡nar  los  grados  de  preferencia  y  respecto  de  innovac¡ones  tecnológ¡cas,  la  Secretarl'a  de  lnnovación,

Ciencia    y   Tecnología,    habrá    de    proponer   los    lineam¡entos   que    para   tal   efecto   em¡ta    la    "COMITÍ   DE

ADQUISICIONES  DE  LA UTZMG".

Para  determinar el  precio  no  conveniente  o  no  aceptable  se  apl¡cará  lo  establec¡do  en  el  artículo  69  apartado

l,  fracción  lll  de  la  "LEY",  en  relación  con  su correlat¡vo  69,  segundo  párrafo de su  "REGIAMENTO''

10.  ACLARAClÓN  DE  LAS  PROPUESTAS.

EI   D¡rector   de   Admin¡stración   y   Finanzas   o   el   funcionario   que   éste   des¡gne,   podrá   sol¡citar   aclaraciones

relacionadas con  las propuestas,  a  cualquier  "PARTICIPANTE"  por el  medio  que disponga,  con  fundamento  en

lo previsto en el artículo 69 apartado 6 de  la  "LEy.

11.  COMUNICAClÓN.

Salvo  lo  d¡spuesto  en  el  párrafo  que  antecede,  desde  la  apertura  de  las  propuestas y  hasta  el  momento  de  la

notificación     de     la     adjudicación,     los    "PARTICIPANTES"     no     se     pondrán     poner    en     contacto    con     la
"CONVOCANTE",  para  tratar cualqu¡er  aspecto  relativo  a  la  evaluación  de  su  propuesta.  Cualquier  ¡ntento  por

parte  de  un  "PARTICIPANTE"  de  ejercer  ¡nfluenc¡a  sobre  la  "CONVOCANTE"  para  la  evaluac¡ón  o  adjud¡cac¡Ón,
dará  lugara que se deseche su "PROPUESTA".

12.   DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS DE  LOS "PARTICIPANTES".

La    "CONVOCANTE''    a    través   de    la    "COMITÍ    DE    ADQUISICIONES    DE    LA   UTZMG",    desechará    total    o

parcialmente  las propuestas de  los "PARTICIPANTES"  que  ¡ncurran  en  cualquiera  de  las s¡gu¡entes s¡tuac¡ones:

a.     Se  encuentren  en  alguno  de  los  casos  previstos  por  el  Artículo  52  de  la  "LEY",  o  se  compruebe  su

incumplimiento o  mala  calidad  como  "PROVEEDOR"  del  Gob¡erno del  Estado,  y  las sanc¡ones apl¡cadas con

motivo de su incumplimiento se encuentren en vigor.

b.     S¡  ¡ncumple  con  cualquiera  de  los  requ¡sitos solicitados en  las  presentes  ''BASES" y sus anexos.

c.     Si  un  socio  o  adm¡n¡strador  forma   parte  de  dos  o  más  de  las  empresas  "PARTICIPANTES",  o  forma

parte de alguna empresa a  la  que se  le  haya  cancelado o suspend¡do el  registro en el  Padrón.
d.     Cuando  la  propuesta  presentada  no  esté f¡rmada  por la  persona  legalmente  facultada  para  ello.

e.     La  falta  de cualquierdocumento  solicitado.

f.      la  presentación de datos falsos.

g.     Cuando  de  diversos  elementos  se  adv¡erta  la  posible  ex¡stencia  de  arreglo  entre  los  "PARTICIPANTES"

para  elevar los  precios objeto  del  presente  "PROCEDIMIENTO  DE ADQUISIClÓN".
h.     Si  se  acredita  que  al  "PARTICIPANTE"  que  corresponda  se  le  hubieren  rescindido  uno  o  más  contratos

por causas  imputables al  mismo y/o  las  sanciones  aplicadas con  motivo  de  incumplimiento  se  encuentren
env¡gor.
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i.      Si el  "PARTICIPANTE"  no  demuestra  tener capacidad  administrativa,  fiscal,  financiera,  legal,  técnica,  de

producción  o  distribución   adecuada   para   atender  el   requerimiento  de   los  servicios  en   las  condiciones
solicitadas.

j.      Si  las ofertas  presentadas  no  se  realizan  con  estricto  apego  a  las  necesidades  mínimas  planteadas  por
la   "CONVOCANTE"   en   las   presentes   "BASES",   de   acuerdo   a   la   descripción   de   las   especificaciones   y

servicios  requeridos.

k.     Cuando  el  "PARTICIPANTE"  se  niegue  a  que  le  practiquen  visitas  de  verificación  o  inspección  por  parte

de  la  "CONVOCANTE", en caso de que ésta decida  realizar visitas.

13.  SUSPENSIÓN  O CANCELAClÓN  DEL "PROCEDIMIENTO  DE ADQUISIClÓN".

La  "CONVOCANTE"  a  través  de  la  "COMITÍ  DE  ADQUISICIONES  DE  LA  UTZMG",  podrá  cancelar  o  suspender

parcial  o  totalmente  el  "PROCEDIMIENTO  DE  ADQUISIClÓN",  de  acuerdo  a  las causales  que  se  describen  en  el
apartado  3  del  artículo  71  de  la  "LEY"  y  en  el  arti'culo,  74,  75  y  76  de  su  Reglamento  o  los  supuestos  que  a

continuación  se  señalan:

a.    Por caso fortuito o fuerza  mayoro cuando ocurran  razones de interés general.
b.   Cuando  se  advierta  que  las  "BASES"  difieren  de  las  especificaciones  de  los  servicios  que  se  pretenden

adqu¡rir.

c.    Si  se  presume o acredita  la  existencia  de  irregularidades.

d.   Si   ninguna   de   las   ofertas   propuestas   en   este   "PROCEDIMIENTO   DE   ADQUISIClÓN",   aseguran   al

Gobierno  de   Estado  de  Jalisco  las  mejores  condiciones  disponibles  para   la  adjudicación  de  los  servicios

materia  de  este  "PROCEDIMIENTO  DE  ADQUISICIÓN",   por  resultar  superiores  a   los  del  mercado  o  ser

inferiores   a   tal   grado   que   la   "CONVOCANTE''   presuma   que   ninguno   de   los   "PARTICIPANTES"   podrá

cumplircon  el  suministro de  los  mismos.

e.    Por orden  escrita  debidamente  fundada  y  motivada  o  por  resolución  firme  de  autoridadjudicial;  por  la
"CONTRALORÍA"  con   motivo  de   inconformidades;   así  como   por  la   "DIRECClÓN",  en   los  casos  en   que

tenga  conocimiento  de  alguna  irregularidad.

En  caso  de  que  el  "PROCEDIMIENTO  DE  ADQulSIClÓN"  sea  suspend¡do  o  cancelado  se  dará  aviso  a  todos  los
"PARTICIPANTES''.

14.   DECLARACIÓN  DE  "PROCEDIMIENTO  DE ADQUISIClÓN"  DESIERTO.

la     "COMITÍ    DE    ADQUISICIONES    DE    LA    uTZMG",     podrá    declarar    parc¡al    o    totalmente    desierto    el
"PROCEDIMIENTO  DE ADQUISIClÓN"  de  conformidad  con  el  artículo  71,  apartado  l  de  la  "LEY"  o  los supuestos

que  a  continuación  se  señalan:

a.       Cuando   no   se   reciba   por  lo   menos  dos   propuestas  en   el   acto   de   presentac¡ón   y  apertura   de

propuestas
b.       Cuando  ninguna  de  las  propuestas cumpla  con todos  los  requisitos solicitados en  estas  "BASES".

c.       S¡   a   cr¡ter¡o   de   la   ''uTZMG"   n¡nguna   de   las   propuestas   cubre   los   elementos  que   garanticen   al

Gobierno  del  Estado  las mejores condiciones.

d.      S¡   la   oferta   del   Partic¡pante   que   pudiera   ser   objeto   de   adjudicación,   excede   el   presupuesto
autorizado  para  este  "PROCEDIMIENTO  DE ADQUISIClÓN".

e.       S¡   después   de   efectuada   la   evaluación   técn¡ca   y   económica   no   sea   posible   adjud¡car  a   ningún

Participante.
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15.   NOTIFICAClÓN DEL "FALLO" O "RESOLUClÓN".

Dentro  de  losveinte  días naturales siguientes al acto  de  presentación y apertura de  propuestas,  de  acuerdo  a  lo

establecido   en   el   apartado   l   del   artículo   69   de   la   "LEY",   se   dará   a   conocer   la   resolución   del   presente

procedimiento  a   través  del  "SECG",   en   la   página   web  del  ente  y  por  correo  electrónico   manifestado   por  el

participante  en  el  numeral 9  (nueve) del  Anexo4  "Carta  de  Proposición".

Así mismo  se fijará  un  ejemplar del  acta  de  fallo  en  el  tablero oficial  de  "uTZMG"  durante  un  periodo  mínimo  de

lO  días  naturales,  siendo   de   la  exclusiva   responsabilidad   de   los  "PROVEEDOR"   el   acudir  a   enterarse  de   su

contenido.

La   notificación   del   "FALLO"   o   "RESOLUClÓN''   podrá   diferirse   o   anticiparse   en   los   términos   del   artículo   65

fracción  lll  de  la  "LEY".

Con   la   notificación   del   "FALLO"   o   "RESOLUCIÓN''   por   el   que   se   adjudica   el   "CONTRATO",   las   obligaciones

derivadas de  éste serán  exigibles de  conformidad  al  artículo 77 apartado  l  de  la  "LEY''.

16.   FACULTADES DE LA "COMITÍ  DE ADQUISICIONES  DE  LA  uTZMG''

La  "COMITÍ  DE  ADQUISICIONES  DE  LA  UTZMG"  resolverá  cualquier  situación  no  prevista  en  estas  "BASES"  y

tendrá  las siguientes facultades:

a.       Dispensar  defectos  de   las  propuestas,  cuya   importancia   en  sí  no  sea   relevante,  siempre  que  exista   la

presunción  de  que  el  "PARTICIPANTE"  no obró  de  mala  fe.
b.       Rechazar  propuestas  cuyo  importe  sea  de  tal  forma  inferior,  que   la  "CONVOCANTE"  considere  que  el

"PARTICIPANTE"  no  podrá  prestar  los  servicios,  por  lo  que  incurrirá  en  incumplimiento.

c.       Si   al   revisar   las   propuestas   existiera   error  aritmético   y/o   mecanográfico,   se   reconocerá   el   resultado

correcto yel  importe total  será  el  que  resulte  de  las correcciones  realizadas.

d.       Cancelar,  suspendero  declarardesierto  el  procedimiento.

e.      Verificar   todos   los   datos   y   documentos   proporcionados   en   la   propuesta   correspondiente,   y   si   se
determina   que   por  omisión  o  dolo  el  "PARTICIPANTE",   no  estuviera   en   posibilidad  de  cumplir  con   lo

sol¡citado  en  estas  "BASES" y sus  anexos,  la  "COMITÍ  DE ADQUISICIONES DE  LA  UTZMG"  podrá  adjudicar

al  "PARTICIPANTE"  que  hubiera  obtenido  el  segundo  lugar de  acuerdo  a  la  evaluación  que  se  practique  a

las   propuestas   presentadas   o   convocar   a    un    nuevo   "PROCEDIMIENTO   DE   ADQUISIClÓN''   si   así   lo

cons¡dera  conveniente.
f.        Solicitar  el  apoyo  a   cualquiera   de   las  áreas  técnicas  del  gobierno  del  estado,  con  el   fin  de   emitir  su

resolución;

g.       Hacer  o  facultar  a  personal  de  la  "UTZMG"  para  que  se  hagan  las  visitas  de  inspección  -  en  caso  de  ser
necesarias  -  a  las  instalaciones  de  los  "PARTICIPANTES",  con  el  fin  de  constatar  su  existencia,  capacidad

de  producción,  y  demás elementos  necesarios,  para  asegurar  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  que  se

deriven   de   una   posible   adjudicación,   y  a   llegarse   de   elementos   para   emitir   su   resolución.   Emitir  su
"RESOLUClÓN"   sobre   las  mejores  condiciones  de   calidad,   servicio,   precio,   pago  y  tiempo   de   entrega

ofertadas  por  los  "PROVEEDORES",  con  motivo  de  las  solicitudes  de  aprovisionamiento,  materia  de  su

competencia,  para  la  adquisición,  enajenación  y  arrendamiento  de  bienes  muebles  y  la  contratación  de

serv¡cios

h.       Realizar las aclaraciones  pertinentes  respecto  a  lo  establecido  en  las  presentes  "BASES";  y

i.         Demás descritas en  el  artículo  24 de  la  "LEY".

De  conformidad  con  los  arti'culos  23,  24  y  31  de  la  "LEY,  las  consultas,  asesorías,  análisis  opinión,  orientación

y  "RESOLUCIONES"  que  son  emitidas  por  la  "COMITÍ  DE  ADQUISICIONES  DE  LA  UTZMG"  de  Adquisiciones
son   tomadas   considerando   única   y   exclusivamente   la   información,   documentación   y   dictámenes   que   lo
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sustenten  o  fundamente y que  son  presentados  por  parte  de  los  "LICITANTES" y Serv¡c¡os  Públ¡cos  a  quienes

corresponda,  siendo  de  quien  los  presenta   la   responsab¡l¡dad   de  su   rev¡s¡ón,  acc¡ones,  verac¡dad,  faltas  u

omisiones en su contenido.

17.   FIRMA DEL "CONTRATO".

El  "PARTICIPANTE''  adjudicado,  se  obliga  a  proporcionar  la  documentación  que  le  sea  requerida  y  firmar  el
"CONTRATO"  en  un  plazo  de  lO  días  hábiles  contados  a  partir  de  la  fecha  de  la  notificación  del  "FALLO"  o

"RESOLUClÓN",  conforme  al  numeral   15  de  las  presentes  "BASES".   Una  vez  firmado  en  su  totalidad  se   le

proporcionará   un   ejemplar,   previa   entrega   de   las   garantías   de   cumplimiento   del   "CONTRATO",   esto   de
conformidad  con  el  artículo 76 de  la  "LEY''.  El  "CONTRATO"  podrá  ser modificado  de  acuerdo  a  lo  establecido

en  losartículos sOy81  de  la  "LEY".

La   persona   que   deberá   acudir  a   la   firma   del   "CONTRATO''  tendrá   que   ser  el   Representante   Legal   que  se

encuentre  registrado  como  tal  en  el  padrón  de  proveedores,  acreditando  su  personalidad  jurídica  mediante

original  de  su  ldentificación  Oficial  vigente  (cartilla,  pasaporte,  cédula  profesional  o  credencial  para  votar  con

fotografía).

El  "CONTRATO"  deberá  suscribirse  en  los  formatos,  términos  y  condiciones  que  determine  el  área  Jurídica  de

la  "UTZMG",  mismo  que corresponderá  en todo  momento a  lo  establecido en  las presentes "BASES",  el Anexo
l y la  propuesta  del  "PROVEEDOR"  adjudicado.

Si  el  interesado  no  firma  el  "CONTRATO"  por  causas  imputables  al  mismo,  de  la  "UTZMG"  por  conducto  de  la
"DIRECCIÓN  DE  ADMINISTRACIÓN  Y  FINANZAS",  sin  necesidad  de  un  nuevo  procedimiento,  deberá  adjudicar

el  "CONTRATO''  al  "PARTICIPANTE"  que  haya  obtenido  el  segundo  lugar,  siempre  que  la  diferencia  en  precio

con  respecto  a  la  proposición  inicialmente  adjudicada  no  sea  superior  a  un  margen  del  diez  por  ciento  (1O%).

En  caso de que  hubiera  más de  un  "PARTICIPANTE"  que  se  encuentre  dentro de ese  margen,  se  les convocará

a  una  nueva  sesión  en  donde  podrán  mejorar  su  oferta  económica  y  se  adjudicará  a  quien  presente  la  de
menorprecio.

De  resultar conveniente  se  podrá  cancelar e  iniciar  un  nuevo  ''PROCEDIMIENTO  DE ADQUISIClÓN''.

18.  VIGENCIA DEL "CONTRATO".

El  "CONTRATO"  a  celebrarse  con  el  "PARTICIPANTE"  que  resulte  adjudicado  en  el  presente  procedimiento,

tendrá  una  vigencia  a  partir de  la  fecha  de  la  firma  del  "CONTRATO" y  hasta  la  conclusión  de  la  entrega  de  la

prestac¡ón   del   servicio   objeto   del   "CONTRATO",   en   atención   a   los   plazos   establecidos   en   las   presentes
"BASES'',  sus anexos y la  propuesta del "PROVEEDOR''  adjudicado, y  podrá  prorrogarse  conforme  a  lo  previsto

en  el  artículo  80  de  la  "LEY''.

19.  ANTICIPO.

Para  la  presente  "LICITAClÓN"  (no)  se  otorgará  antic¡po.

Se   podrá   otorgar  al   "PROVEEDOR"   adjud¡cado   en   la   presente   "llCITAClÓN"   un   anticipo   de   hasta   el   50?/o

(c¡ncuenta    por   c¡ento)   de   la   cantidad   total   del   "CONTRATO",   s¡empre   y   cuando   así   lo   señale   en   su
"PROPUESTA" y previa entrega de  las garantías señaladas en el  numeral 20 de  las presentes "BASES".

2O.  GARANTÍAS.

"SUMINISTRO  E  INSTAIAClÓN  DE  PuERTAS CORREDIZAS  DE  MADERA"
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El  "PROVEEDOR''  deberá  entregar  una  garantía  del  10%  (diez  por  ciento)  del  monto  total  del  "CONTRATO"
"l.V.A."   incluido,   para   responder   por   el   cumplimiento   de   las   obligaciones   establecidas   en   las   presentes

"BASES" y en el  "CONTRATO"  respectivo,  de  conformidad  a  la  normatividad vigente.

la   garantía   deberá   ser  a   través   de   fianza,   cheque   certificado   o   de   caja.   Ísta   deberá   ser   expedida   por
afianzadora  nacional  y  contener el  texto  del  Anexo  13  (fianza  del  lO%  del  cumplimiento  del  "CONTRATO")  a

favor   de   la   "UTZMG",   previsto   en   el   artículo   76   fracción   lX   y   84   de   la   "LEY".   Dichas   garantías   deberán

constituirse   en   moneda   nacional   y  estarán   en  vigor  a   partir  de   la   fecha   del   "CONTRATO",   pudiendo   ser

exigibles  en  cualquier  tiempo,  en  la  cual,  la  Compañía  Afianzadora  se  deberá  sujetar  a  la  Competencia  de  los

Tribunales  del  Primer  Partido Judicial  del  Estado  de  Jalisco,  así  como  aceptar  el  afianzamiento  en  caso  de  que

se  otorgue  alguna  prórroga  a  su  fiado,  o  se  celebre  acuerdo  modificatorio  al  "CONTRATO"  principal  con  éste,

sin  necesidad de que se notifique a  la afianzadora  las prórrogasque en su caso se otorguen al fiado.

lgualmente,  deberán  constituir  una  garantía  equivalente  al  100%  del  o  los  anticipos  l.V.A.  incluido,  a  través  de

los medios antes señalados.

21.  SANCIONES.

Se  podrá  cancelar  el  ped¡do  y/o  "CONTRATO"  y  podrá  hacerse  efectiva  la  garantía  de  cumplimiento  de
"CONTRATO" en lo dispuesto en el artículo 116 de  la "LEY, en  los siguientes casos:

a.   Cuando  el  "PROVEEDOR''  no  cumpla  con  alguna  de  las obl¡gac¡ones estipuladas en  el  "CONTRATO".

b.   Cuando  hub¡ese  transcurrido  el  plazo  adicional  que  se  concede  a  los  "PROVEEDORES",   para  correg¡r  las

causas de rechazos que en su caso se efectúen.
c.    En   caso  de  entregar  productos  o  servic¡os  con   especificaciones  d¡ferentes  a   las  ofertadas,   la   "UTZMG"

cons¡derará  estasvar¡ac¡ones como  un acto doloso y será  razón suf¡c¡ente  para  hacerefect¡va  la garantía  de

cumpl¡m¡ento   de   "CONTRATO"   y   la    cancelación   total   del    pedido   y/o   "CONTRATO",    aun    cuando   el

¡ncumpl¡m¡ento sea  parcial  e  ¡ndependientemente  de  los  procedimientos  legales que  se  or¡ginen.

d.   En  caso  de  resc¡s¡ón  del  "CONTRATO"  por parte  de  la  "uTZMG"  porcualquiera  de  las causas  previstas en  las

presentes "BASES" o en el "CONTRATO".

22.  DE  LA PENALIZAClÓN  POR ATRASO  EN  IA ENTREGA.

En  caso  que  el  "PROVEEDOR"  tenga  atraso  en  la  entrega  de  los  bienes  por cualquier causa  que  no  sea  derivada

de  la  "UTZMG"  y/o  el  área  "REQUIRENTE",  se  le  apl¡cará  una  pena  convenc¡onal  de  conform¡dad  a  la  siguiente

(                                                   DÍA6 DE  ATRASO %  DE  LASANClÓN  SOBRE  EL MONTO  DE  LA

(NATu RALES)
PARCIALI DAl)/TOTAL

De Ol uno hasta O5 cinco 3% tres  por c¡ento

De O6 sels liasta 10 dlez 6% seis por clento

De 11 diez hasta 20 veime ioo/. d¡ez  por ciento

De 21 veintlún días de atraso en adelante Se resclndlrá el "CON"ATO" a crtterio de la "UTZMG"

23.  DEL RECHAZO Y DEVOLUCIONES.

En  caso  de  que  los  b¡enes  entregados  por  el  "PROVEEDOR"  sean  defectuosos,  faltos  de  calidad  en  general  o

tengan  diferentes espec¡f¡cac¡ones  a  las  solic¡tadas,  la  "UTZMG"  podrá  rechazarlos,  ya  sea  que  no  los  reciba,  o

los  regrese  por  haber  detectado  el  ¡ncumpl¡m¡ento  posterior  a  la  recepción,  en  caso  de  haberse  realizado  el

pago,   el   "PROVEEDOR''   se   obl¡ga   devolver   las   cant¡dades   pagadas   con   los   ¡ntereses   correspond¡entes,
apl¡cando  una  tasa  equ¡valente al  ¡nterés  legal  sobre  el  monto a  devolver, y a  recibir a  su  costa  los  bienes que
sean  rechazados  por  la  "uTZMG"  o  el  área  "REQulRENTE",   lo  anter¡or  s¡n  perjuicio  de  que  se  pueda  hacer

"SuMINISTRO  E  INSTAIAClÓN  DE  PuERTAS CORREDIZAS  DE  MADERA"
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efect¡va    la    garantía    señalada    en    el    numeral    20   de    las    presentes    "BASES",    y   ejercerse    las   acc¡ones

correspondientes por daños y perjuicios.

[n  caso  de  que  el  servicio  prestado  por el  "PROVEEDOR"  sea  falto  de  calidad  en  general,  no  se  presente  con

elementos   capacitados,   o   no   cumpla   con   las   d¡ferentes   especificac¡ones   solicitadas,   la   "uTZMG"   podrá

rechazarlos,  en  caso de  haberse  real¡zado el  pago,  el  "PROVEEDOR"  se obl¡ga  devolver  las cantidades  pagadas

con  los  intereses  correspond¡entes,  aplicando  una  tasa  equivalente  al  interés  legal  sobre  el  monto  a  devolver,

lo  anter¡or sin  perjuicio  de que se  pueda  hacer efect¡va  la  garantía  señalada  en  el  numeral 20 de  las  presentes
"BASES",   y ejercerse  las acciones correspondientes por daños y perjuicios.

24.  DE  LA OPINlÓN  POSITIVA DE  LA OBLIGACIONES  FISCALES  (SAT).

El  "PARTICIPANTE"  deberá  presentar el  documento  actualizado  donde  el  Servicio  de  Administración  Tributaria

(SAT)   emita   una   opinión   positiva   de   cumplimiento   de   obligaciones   fiscales,   la   cual   podrá   obtenerse   por
lntemet en  la  página  del  SAT,  en  la  opción  "Mi  portar,  con  la  Clave de  ldentificación  Electrónica  Fortalecida.

Lo  anterior,  se  solicita  de  conformidad  con  los  términos  de  la  disposición  2.1.39.  de  la  resolución  Miscelánea

Fiscal  para  2021,  publicada  en  el  Diario  Oficial  de  la  Federación.

Dicho   documento   se   deberá   presentar  en   sentido   positivo   y  será   verificado   el   código   QR   contenido   en   el

documento,  para  lo  cual  el  "PARTICIPANTE"  deberá  cerciorarse  de  que  la  impresión  del  mismo  sea  legible  para

llevar a  cabo  la verificación.

Las inconsistencias en este punto, serán  motivo de desechamiento de  la "PROPUESTA" del "PARTICIPANTE".

25.   DE  LA OPINlÓN  POSITIVA DE LAS OBLIGACIONES EN  MATERIA DE SEGuRIDAD  SOCIAL (IMSS).

El  "PARTICIPANTE"   deberá   presentar  la   opinión   del   cumplimiento  de  obligaciones  en   materia   de  Seguridad

Soc¡al,  o  en  su  caso  deberá  presentar  el  documento  del  cual  se  desprenda  que  no  cuenta  con  trabajadores

dados de alta, en cualquiercaso, el documento deberá  seremitido  porel  lnstituto  Mexicano del Seguro Social.

26.  lNCONFORMIDADES.

Se dará curso al  procedimiento de inconformidad conforme a  lo establecido  por los artículos 91 y 92 de la "LEY''.

LCP  María  de  los ángeles Gutiérrez Caballero

Domicilio del órgano interno de control del organismo

Carretera Santa  Cruz a  San  lsidro  Km 4.5  Col.  Santa  Cruz de  las  Flores

Tlajomulco  de  Zúñiga,  Jal.  Edificio  "C"

27.  DERECHOS  DE  LOS  LICITANTES Y "PROVEEDORES".

1.      lnconformarse  en  contra  de  los  actos  de  la  "LICITAClÓN",  su  cancelac¡ón  y  la  falta  de  formal¡zac¡ón  del
"CONTRATO"  en términos de  los artículos 9O  a  109 de  la  "LEY;

2.     Tener  acceso  a   la   información   relacionada   con  la   "CONVOCATORIA",   igualdad   de  condiciones  para

todos  los  ¡nteresados  en  part¡cipar  y  que   no  sean  establecidos  requisitos  que  tengan  por  objeto  o

efecto  lim¡tar el  proceso de  competencia y  l¡bre concurrencia.

"SuMINISTRO  E  INSTAIAClÓN  DE  PuERTAS  CORREDIZAS  DE  MADERA"

páoina  17   1   4Í)

Carretera  Santa  Cruz  a  San  lsldro  km   4  5,  Col_  Sta_  Cruz  clc,  las  Flores,TlaJomulco  c!e  Zúñíga,JaT1
C.P.  45640   Teléfonos:  (33)  3770.l65O,  1S98.8OOO    www  utzma_edu.mx

•    ¿

•; '.`l



UNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

D[  LA ZONA METROPOLITANA  DE  GUADALAJARA

3.     Derecho  al   pago  en   los  términos  pactados  en  el   "CONTRATO",  o  cuando   no  se  establezcan   plazos

específicos dentro de  losveinte días  naturales siguientes a  partir de  la  entrega de  la factura  respectiva,

prev¡a   entrega   de   los   bienes   o   prestación   de   los   servicios   en   los   términos   del   "CONTRATO"   de
conformidad  con  el  artículo  87  de  la  "lEY";

4.     Sol¡citar  el   procedimiento   de   conciliación   ante   cualquier  diferencia   derivada   del   cumplimiento   del
"CONTRATO" o  pedidos en términos de  los artículos  11O a  112  de  la  "LEY";

5.     Denunc¡arcualqu¡er ¡rregular¡dad  o  queja  der¡vada  del  procedim¡ento  ante el  órgano  correspondiente.

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco; 8 de junio de 2021.
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RELAClÓN  DE ANEXOS

LICITAClÓN  PÚBLICA LOCAL

UTZMG-llC-LOCAL-CC-001/2021

CON CONCURRENCIA DEL "COMITf''

"Suministro e lnstalación de Puertas Corredizas de Madera"

DOCUMENTACIÓN  QUE CONTENDRÁ LA OFERTA A PRESENTAR Punto dereferencia9.1
Documento que

EN  HOJA MEMBRETADA DE  LA  EMPRESA se entrega

Anexo 1  (Carta  de  requerimientos técnico)

Anexo 2 (Propuesta Técnica). a)
Anexo 3 (Propuesta  Económica). b)

l

Anexo 4 (Carta de Proposicíón). c)

Anexo 5 (Acreditación) o documentos que lo acredite. d)

Anexo 6 (Declaración de ¡ntegr¡dad y NO COLuSlÓN de
e)

proveedores).
Anexo 7 (Declaración de aportación cinco al  millar) f)

Anexo 8  (Estratificación)  Obligatorio  para  "PARTICIPANTES"

g)
l

MYPIMES.

Anexo 9 (Copia  legible del documento de cumpl¡m¡ento de sus

h)
l

obligaciones fiscales con  una vigencia  no mayor de 30 días

contados a partir de la entrega de la propuesta, en el que se

emita el sentido positivo emitido por el SAT, conforme al cód¡go

fiscal de la federac¡ón y las reglas de la resolución miscelánea l

fiscal para el 202i).

Anexo  10 (Copia  legible de Opinión  de  Cumplimiento  de

l¡)ll

Obligaciones en  Materia  de Seguridad  Social):

1. En casode no encontrarse en eI RUPCdeberá presentar la

constancia de opinión en sentido positivo;

2.- Si cuenta con el RUPC deberá presentar copia vigente del

m¡smo.

Anexo 11 (ldentificación Oficial Vigente).
j)

Anexo 12 (Sólo para  proveedores Nacionales,  manifestación de
k)

estar al  corr¡ente de  sus Obl¡gaciones  Patronales y Tr¡butar¡as).

Anexo 13  (f¡anza  del  lO% del  cumpl¡m¡ento  del  "CONTRATO'')

Comprobante de domicilio vigente no mayora  3  meses
_Copia  de  la  caratula  de  la  es_:r¡tura  públ¡ca,  d_;_nde  apar:c:n_¡_;s

sociosy del  nombramiento del apoderado  legal

Cedula  de  identificación  Fiscal
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NOTAS ACLARATORIAS

LICITAClÓN  PÚBIICA LOCAL

UTZMG-LIC-LOCAL-CC-001/2021

CON CONCURRENCIA DEL "COMITÍ"

"Suministro e lnstalación de Puertas Corredizas de Madera''

NOTAS ACLARATORIAS

La  convocatoria  no estará a d¡scusión en  la junta  de aclaraciones, ya  que el objet¡vo

de   esta    es   EXCIUSIVAMENTE    la   aclaración   de    las   dudas   formuladas   en   este

documento.

Solo  se  cons¡derarán  las  solic¡tudes  rec¡b¡das  en  t¡empo  y  forma,  conforme  a  las

caracten'sticas del numeral 5 de  la convocator¡a.

Para   facilitar  la   respuesta  de  sus   preguntas  deberá   de   presentarlas

d¡E¡tal    en    Word    y    env¡arlas    al    correo    electrónico

un¡dadcentralizadadecomoras@utz"J3dumx.

en  formato
a±arron@utz".edu.mx   y

De   conformidad   al   artículo   63   de   la    Ley   de   Compras   Gubernamentales,   Enajenaciones   y

Contratación  de  Serv¡cios  del  Estado  de  Jal¡sco  y  sus  Mun¡c¡p¡os  y  artículo  64  de  su  Reglamento,

en  mi  cal¡dad  de  persona  física/representante  legal  de  la  empresa,  manif¡esto  bajo  protesta  de
decir verdad  lo  siguiente:  Es  m¡  ¡nterés  en  part¡cipar  en  la  Lic¡tac¡ón  Públ¡ca  Local  UTZMG-LIC-

LOCAL-CC-001/202 1
L¡citante:

Dirección:

Teléfono:

Correo:
No.  De  "PROVEEDOR'':

(Nota:  En caso de  no contar con él,  man¡festar bajo  protesta  de dec¡rverdad que se compromete
a  inscr¡b¡rse en  el  RuPCen caso  de  resultar adjud¡cado)

FÍrma:

"SuMINISTRO  E  INSTALAClÓN  DE  PuERTAS  CORREDIZAS  DE  MADERA''
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MANIFIESTO DE PERSONALIDAD

LICITAClÓN  PÚBLICA LOCAL

UTZMG-LIC-LOCAL-CC-001/2O21

CON CONCURRENCIA DEL "COMITÍ"

"Suminístro e lnstalación de Puertas Corredizas de Madera"

uNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA ZONA

METROPOLITANA DE GuADALAJARA

PRESENTE.

Tlajomulco de Zúñ¡ga, Jalisco, a _ de_ del 2O21.

AT'N: Dr. Efrén Martínez Veas

Rector Sustituto

Declaro  bajo  protesta  de  dec¡r verdad,  que  cuento  con  las facurtades suficientes  para  ¡nterven¡r en  el  Acto  de

Presentac¡ón  y  Apertura  de   Propos¡ciones  y  presentar  la   propuesta  en  sobre  cerrado  (cJ  nomb,e  oroo/'o/cJ

nombre  de  mi  representadd)  en  ml  carác`er  de  lD€rsona  fís¡ca/reDresentante  leaaI/aDodera±f!)  aslm'ismo,
manifiesto que  (no me encuentro^/ reo"senícJdo no se encuenfro) en  n¡nguno de los supuestos establec¡dos
en el  artículo 52 de  la  Ley de Compras Gubemamentales,  Enajenaciones y Contratac¡ón de Serv¡c:ios del  Estado

de Jaliscoysus  Municipios.

LA  PRESENTACIÓN  DE  ESTE  DOCuMENTO  ES  DE  CARÁCTER  OBLIGATORIO.  SIN  ÉL  NO  SE  PODRÁ  PARTICIPAR

NI  ENTREGAR PROPuESTA ALGuNA ANTE LA COMITÉ DE ADQuISICIONES DE LA uTZMG, de conform¡dad con

el  artículo  59,  numercll   l   párrafos  Vl  y  VIIl  de  la   Ley  de  Compras  Gubernclmentales,  Enajenac¡ones  y
Contratac¡ón de Servicios deI Estado de Jalisco y sus Municipios.

Nota.. en caso de  no ser el  representante  legal,  este documento fung¡rá como Canci  Poder simple,  por lo que  la

figura  de  la  persona  que  asista  será  la  de  "Apoderado",  y  en  cuyo  caso,  este  documento  deberá  ser f¡rmado
también  por eI Representante Legal,

ATENTAMENTE

Nombre y firma del  Participante

o  Representante  Legal  del  mismo.

ATENTAMENTE

Nombre y firma de quien  recibe el poder

"SuMINISTRO  E  INSTALAClÓN  DE  PuERTAS  CORREDIZAS  DE  MADERA"
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UNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  LA ZONA  METROPOLITANA  DE  GuADAIAJARA

ANEXO I

CARTA DE  REQUERIMIENTOS TÍCNICOS

LICITAClÓN  PÚBl.lCA LOCAL

UTZ M G -LI C- LOCAL-CC-00 1/2021

CON CONCURRENCIA DEL "COMITÍ"

"Suministro e lnstalación de  Puertas Corredizas de Madera''

:.i`;:{.,rt ) Jal.tsco
Socrotarla do ^dmlnlstmción

Dmcclón GaAarsl ao  Opoíaclonos
Olrocclón do  Conser\mck)n y f`actor`a!lzztclOÍ\ tto E®oocloe

CATÁLOCO DE CONCEPTOS
cr\ni              `)iz,.6o^;.t.¢cjúacoz,

U NJ`/ERSIDAD TECNOIO6lCA OE LA ZOtl^ METRÓPOutA'I^
DE au^DAiJi/^ft^.ulzMo-

=u_, cfu^ "-"UCtL m ll=iTLb
OE L^ -u_®`

Sumlnlstm ® lnsloloclór` do ínódulo do a
poertss  coredl2og  da  `  00  o  1.O6  mt8
Óe     oncl`o     x     i.iO     mü     oo    siiu®.
bbricedo® en  ínodcÍ8 do  ceoblUa sobío
m®mo  y jembas  oít  modon  ®o  banok.
lÍ`cltJyo:  hom)lo8.  elomoritos  do  slocün.
iam,nado   ori   iaco.   calo«zaaa..   d¢l
süpcílor y o`,b  on  ia  poíto  iníono, oom
deslizom'kinto    do     piJmob.    lol.d®r..
embutid8®  y   chopa   do   oo®JIÓ®d   oara
ado   puono,   coÍ'ob_Í   modíóas   on
ol,m,   limploza  al  tinalizÍIr  los  tíabaJao,
met.Aalag  y  mono do obro.  Colocar oti
Oacho  A22a.  A221   Ed¡rwDo.A.  f*artts
I\u
Sumlnlstro o lnstobcJón do módu® Oo 2
p\+oítos  c_di2a.  do   l.OO  o   i.OS  mts
de     sncho     x      I_1O     mls     do     sltun.
laDrlcaaa. oo mB®oo do coobmB fot,rc
marco  y Jamba.  m  maOom  Oo  D.nek
hcliJyo:  horrajoo,  oh}montoe  do  fiJooón.
tomr\a,oo   en    bcas   c®tollfz'do8.   bI
suponcr y oui®.n  lo  porie  híoíbr psra
dedlz3ml®o®     do     pi,oooo.     /oladomo
omt,uüd"  y  chapa  a®  segúdad  p8Í8
caao   puoÍ'o.   oorrobooi   modiaos   oít
obo.  ümplezi)  el  h8]tzeí  los  Uabobs.
nmto*8les  y  mano d®  ot)n   Cok,c.or  en
OsclíuiS A229.  A23O. A2®l. AÍr32. A23O
y A23Jl m Edificlo.A. Piom) AIü

\?
mCast...::.-`o=..i-: Lir_iyt.,  ~_- t.:_¢~r.>,...,.. ~,_,..,._t.corm

--ABR   202l

ví.i:±¡±Jncvn íscv.c+

tenc:._:ic!¡cc:.= _i........: 5_u
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UNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

D[  lA ZONA  METROPOLITANA  DE  GUADAIAJARA

Secíetaría de Admnisiración
Dhección Gdnoíol do   Opcíacloíies

D,Íeccióíi do CoÍ\seívaclón y RacionolizoclÓÍi oe Espac¡os

CATÁLOGO DE CONCEPTOS
Cn/Il               \mIOJ)AF_ucc+aoi2ozi

uNi\n:RSIOAD TECl.lOIOCICA DE LA ZONA METROpoLiTANA
OE CUAt}At^lARA -UTZMG''

= ::iTffi:=ffiiL==c"":=#:DE LA-
1.3

1.4

Sumlnlstoo o hstalBclón do módu]o do 4

puodas  oom!dizss  d®  1.00  a  1.05  rrils
do     ®ncho     x     1.lO     mB     do     ollur8.
tsbricados on madQm do aoOlllo  sobÍ®
maíco  y  jsmbos  oíi  madora  do  banak.
lndiüo;  harÍ8j€s,  oromoíitos ao fijaclóÍ\,
taímlnado    en    lecas    cataI`izadas.    riol
superio'  y  gula  on  la  parte  interior paía
desllzamionO     Óe    puerles.    jaladoras
cmbuüdag  y  chapo  do   segiildad   paía
cada   puena.   combomr   medidas   oÍ`
ot)ra,   limpieza  al  rmatlzer  los  tmbaJos.
msteÍ(ales  y  mam do obr@.  Colocaí on
Ofic¡Íias Ei2O.  E12i  y  Ei32  Edmo¡o.E.
PIBmi Baja
Sumin¡stm o  ¡nstalac¡ón  do  módiilo de 2

p`iartas  corrodizss  do  1.OO  a   1.OS  mts
Óo     anctio     x     1.10     mts     de     Bllum,
feHcedas on  madem Oo coobilla  sobro
maco  y  Pmbss  on  madoía  do  bsnek.
lnctuyo;  her®j®Íi.  olom¢Íitos  de  fijación.
teminado    ®n    lacas    catatizaaa8.    tieI
suporior y guiti  oii  ia  pane  iníeÍ¡oí paía
desl¡zom¡onlo    do    puonos.    jaladoms
ombutidas  y  chapo   Oe   seguldad  pam
csda    ptJoíta.    corrobor®r   medldas   cn
ob,a.   Ilmp¡ezo   el   fii`allzar   los   traba¡o6.
materlalo5 y  mano  do  obm.  Colocar an
OÍ¡ClíüS  E128.  E¡20.   E13O  y  E131   oíi
Ed¡ficlo 'E' Pbma BBja

pza                  3.Oa

pza                     4.OO

\ ,} Adti..l"Í*ac:ón
si,c.-.aT,`.i: 1` e.3 ^ =...= i!si,i `c: SW

jjHCCíí....---. ---'  ,`- nr, +-`.l.t;IOtteO

-   -ASR   2021

y:Áii-i,;¿c=ze-N Tt:h::,!¢A

cc::c-..  :  ' ¡i :: c,_- ¡ :.-  _r.._._`:tó.u
V fl^C¿OhtJiuZ^'Xól` I}E £€J;ÁCIOS
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uNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  LA ZONA  METROPOLITANA  DE  GuADAIAJARA

--`l`?;Í¡.  l TJ ClliSC o
Secíolaria  cle Admlní3traclón

Dlíacctón  Ooi'oral do   Opomc.onoo
Oir_iór' do Ccinem,acm y Ftocior`a!lzoelóo clo Espac'o-

CATÁLOGO  DE CONCEPTOS
C ivii                 inzmoo^...] cc_oao,2®z.

uNweRsiO^o tECNOiOaicA OE iA zON^ m_opoLitANA
OE Cu^OAl^J^R^.'uTZJ^C-

c^ÍtFtETEF`^ sAnr^ cFtuz ^ G,^,I ISiORO k^.a.s Cm STA  Cm,z c)E L^S  PiOaEs

nJ`IdiI^. u ii^J}ü£":[HifflJü!" u t+ i¢i+w LJi iJ
Oe L^ `,T=mcl"

SumiÍ`Istro ® lnstJ)locI6a do módulo d® 8
f)ua^As  conodlzo®  do   1.00  o   1.05  mtf.
do     oncho     x      1_10     rn®     do      olturo.
'obhcodas  on  madora  do  cacmllÜ  8obrt,
man:o  y  Jamboo  on  medora  de  boI`ak_
inclu)~;  rmmJoo.  oI®montoti  ®o  Í,Jocjóo.
t®rri`lneOo    an    laco.    cotollzodi).,    riol
ouporlo. y  oulo  on  io  po^o  inlorior  p®ro
do.llzomlooto     do     puod®o.     Jolo®oroe
_b`'Odo.  y  ct`apa  do  .ouDdod  poro
cado   oi'ono.   co_oomr   modkios   on
obro.   llrnplazo  oI   Ílnolizsr   los  tíab®los.
niatoíl.lo. y  rr`ano  d. ot>r.   Coioc®r.n
Oflcino  E23'  Ed'ncio.€- Piama ,QJ!o

lN^
Total

.  El plaim.lc qcc`rión dc loi traboJol ri do 30 d(a. mlunlc.  y ii.i.c di.bco6
(=r-r+-i r'c®r cm "   col lzacitm dc lo con(iiir`o.cTl m(*.vo dc tlo..ol I1'ic¿.ci.`n

ToD^s L^s M^i`c.^S   Dr.  F_ST[i C^T^Loc,o sor\, co»io REFERENc.i^
Dl c.^uD^l, r_ k"u. n:  rxl.ln c-imJ m.n:.' dc cqul`.ülcJ." c.mW _       .L`,  _`cií-,.-.L._T.. i,n

::"g:iá.sÍ :[F3=:lc':.^l',:"',.::i";:'.=:D"lt:¡: ,.:,':d:C;:l:,::sn.:aéá.-5Sé=r,i `-€--.- r,...          .. :: (r:¿:k

=& HOH
-    -ABR   202l

V:.1J_  ,.,=...    J.  r_.::..-u;

-.,)N
Yí'^c:O..^lJ_.,..i.'.,r.o  ,     .A.   .r}.

.     Presentar  este  formato  como  anexo  5.   No  se   permit¡rá   la   presentac¡ón  del  documento  en   otro
formato.

.     Se deberá considerar el uso dc andamiajesy/o escaleras cm loscasos que sea necesario

.     En  caso  de  que  las  ejecuciones  de   los  trabajos  requ¡eran  algún  tipo  de  perm¡so  o  trám¡te  ante
ayuntamientos,  dependencias  estatales  o federales, será  el  contratista  el  encargado de  hacer d¡chos
tramites previa autorizac¡ón de la Secretar¡a de Administración y bajo su superv¡s¡Ón.

.      Todas las Especificac¡ones Señaladas en este Anexo son  Mínimas,  por lo que el L¡c¡tante Podrá Ofertar

B¡enes    y/o    Servicios    con    Especificaciones    y    Características    Super¡ores,    sí    así    lo    Cons¡deran
Conveniente.

.     Tiempo de fabricación yentrega del servicio, es de 15 díasdespués de la firma del contrato

"SUMINISTRO  E  INSTALAClÓN  DE  PuERTAS CORR[DIZAS  DE  MADERA"
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uNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  LA  ZONA  METROPOLITANA  DE  GuADALAJARA

ANEXO 2

(PROPUESTA TÍCNICA)

LICITAClÓN  PÚBLICA LOCAL

UTZMG-llC-LOCAL-CC-002/2021

CON CONCURRENCIA DEl_ "COMITÍ"

"Suministro e lnstalación de Puertas Corredizas de Madera"

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, a _de_de 2O21.

Progresivo Cantidad Un¡daddeMedida Artículo Descripción Entregables ydemáscaracterísticas

NOTA:  Se  deberá   realizar  el   desglose  a  d£!a!!£  del  anexo  técnico  (Especificaciones)  cumpl¡endo  con   lo

r{querido en el mismo en formato libre.

En  caso  de  ser adjud¡cado  proporcionaré  serv¡c¡os  en  los térm¡nos y  cond¡ck)nes del  presente  anexo,  la  orden

de  compra  y/o  contrato,  la  convocatoria  y  las  mod'ficac¡ones  que  se  deriven  de  las  aclarac¡ones  del  presente

procedimiento.

Seré  responsable  por los defectos, vicios ocultos o  falta  de  cal¡dad  en  general  de  los  bienes  por cualqu¡er otro

incumplim:iento en que puedan  incurriren  los términosde  la orden de compra y contrato.

ATENTAMENTE

Nombre yfirma del  Partic¡pante o  Representante Legal del mismo.

"SUMINISTRO  E  INSTAIAClÓN  DE  PuERTAS  CORREDIZAS  DE  MADERA"
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uNIVERSIDAD  TECNOlÓGICA

DE  IA ZONA  METROPOLITANA  DE  GuADALAIARA

ANEXO 3

PROPUESTA ECONÓMICA

LICITACIÓN  PÚBLICA LOCAL

UTZMG-LIC-LOCAL-CC-OO1/2021

CON CONCURRENCIA DEL "COMITÍ"

"Suministro e lnstalación de Puertas Corredizas de Madera"

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, a _de _ del 2021.

l   Progresivol Cantidad
Un¡daddeMed¡da

Artículo Descripción
Prec¡oUnitar¡o

lmporte

S U BTOTAL IIII-
l.V.A.

TOTAL -IIII
CANTIDAD  CON  LETRA:

TIEMPO DE ENTREGA: (De no señalar fecha específica, el  Licitante deberá señalar si el  número de días son

hábiles o naturales, tomando en cuenta que estos se contarán a partir de la suscripción del contrato en caso
de resultar adjudicado
CONDICIONES DE PAGO:

Declaro   bajo   protesta   de   decir  verdad   que   los   precios   cotizados   tienen   una   vigencia   de   3O   treinta   días

naturales   contados   a   partir  de   la   resolución   de   adjudicación   y   que   los   precios   incluyen   todos   los   costos

involucrados y se presentan en  moneda  nacional con  los impuestos desglosados.

Manif¡esto  que  los  precios  cotizados  en  la  presente  propuesta,  serán  los  mismos  en  caso  de  que  la  "UTZMG"

y/o  la  "COMITÍ  DE ADQUISICIONES  DE  LA  UTZMG"  según  corresponda  opte  por  realizar ajustes  al  momento
de  adjudicar de forma  parcial  los  bienes o  servicios objeto de  este  "PROCEDIMIENTO DE ADQUISIClÓN".

ATENTAMENTE

Nombre y firma del  Participante

o  Representante  Legal  del mismo.

"SUMINISTRO  E  INSTALAClÓN  DE  PuERTAS  CORREDIZAS  DE  MADERA"
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UNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

D[  lA ZONA  METROPOLITANA  DE  GUADALAJARA

ANEXO 4

CARTA DE PROPOSIClÓN

LICITACIÓN  PÚBLICA LOCAL

u TZM G- LI C-LO CAL-CC-OO 1/2021

CON CONCuRRENCIA DEL "COMITÍ"

"Suministro e lnstalación de Puertas Corredizas de Madei.a"

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, a _de_del 2021.
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LAZONA

METROPOLITANA DE GUADALAJARA

PRESENTE.

AT'N: Dr. Efrén Martínez Veas

Rector Sustmo

En     atención      al      procedimiento     de      Licitación      Públ¡ca      Local      UTZMG"C-LOCAL{CuO2/2O21      CON

CONCURRENCIA DEL "COMITÍ"  relatívo a  la  "Suministro e  lnstalac¡ón de  Puertas Corredizas de  Madeta". (En

lo  subsecuente   "PROCEDIMIENTO  DE  ADQUISIClÓN"),   el   suscrito   /nombre  de/ fi,monre/   en   m¡   cal¡dad   de

Representante Legal de Wombre de/ Port/c/'poníe), manifiesto bajo protesta de decir verdad que:
1.     Que  cuento  con  facultades  suficientes  para  suscr¡b¡r  la   propuesta  en  el  presente  "PROCEDIMIEl\lTO  DE

ADQUISlaÓN",  así como  para  la  firma  y  presentación  de  los  documentos y  el  contrato  que  se  deriven  de

éste,  a   nombre  y  representac¡ón  de  (f,ersono  f/s/co  o  Jur/d/co).  Así  m¡smo,  manif¡esto  que  cuento  con
número  de  "PROVEEDOR"  (XXXXXXXXXXXX)  y  con  Registro  Federal  de  Contr¡buyentes  (XXXXXXXXX),  y  en

su  caso  me  comprometo  a  realizar  los  trámftes  de  registro  y actual¡zac¡ón  ante  el  Padrón  de  proveedores

en  los términos señalados en  las  presentes "BASES",  para  la  firma  del  contrato que  llegare  a  celebrarse en

caso  de  resultar adjudicado.

2.     Que  mi  representada  señala  (o  "que  señalo")  como  domicilio  para  todos  los  efectos  legak!s  a  que  haya

lugar  la  finca  marcada  con  el  número  xx  de  la  calle  xx,  de  la  colon¡a  XXXXXXXXXXXXX,  de  la  ciudad  de  xx,

C.P. XXXXX,  teléfono xx,  fax xxxx y correo  electrónico  XXXXXX.

3.     Que   he   leído,   revísado   y   analizado   con   detalle   todas   las   condiciones   de   las   "BASES"   del   presente
"PROCEDIMIENTO  DE ADQUISICIÓN",  las  especificaciones  correspondientes  y  el juego  de  Anexos  que  me

fueron  proporcionados  por  ra  UTZMG,  obligándome  a  cumplir con  lo  estipulado  en  cada  uno  de  ellos  y/o

acatar las aclaraciones  realizadas  por  las áreas técnicas  del  presente  procedimiento.

4.     Que  mi  representante  entregará  (o  "Que  entregaré")  los  bienes  y/o  servicios a  que  se  refiere  el  presente
Procedimiento  de  Licitación  de  acuerdo  con  las  especificaciones  y  condiciones  requeridas  en  las  WBASES"

de   este   "PROCEDIMIENTO   DE   ADQUISIClÓN",   con   los   precios   unitarios   señalados   en   mi   propuesta

económica.

"SuMINISTRO  E  INSTALAClÓN  DE  PUERTAS  CORREDIZAS  DE  MADERA"
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uNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  LA ZONA  M[TROPOllTANA  DE  GuADAIAJARA

5.     Que   se   han   formulado   cuidadosamente   todos   y   cada   uno   de   los   prec¡os   un¡tar¡os   que   se   proponen,
tomando  en  considerac¡ón  las  circunstanc¡as  prev¡s¡bles  que  puedan  ¡nflu¡r  sobre  ellos.  D¡chos  prec¡os  se

presentan  en   moneda  nacional  e  incluyen  todos  los  cargos  d¡rectos  e  ¡ndirectos  que  se  orig¡nen  en   la
elaboración de los bienesy/o serv¡cios hasta su  recepc¡Ón total por parte del Gob¡erno del  Estado.

6.     Manif¡esto   que   los   precios   cot¡zados   en   la   presente   propuesta,   serán   los   m¡smos  en   caso   de   que   la

Direcc¡ón  General  de  Abastec¡m¡entos  opte  por  realizar  ajustes  al  momento  de  adjud¡car  de  forma  parc¡al

los  bienes o serv¡c¡os objeto  de este  ''PROCEl)lMIENTO  DE ADQulSIClÓN".

7.     En  caso  de  resultar  favorec¡dos,  nos  comprometemos  (O  "me  comprometeré)  a  f¡rmar  el  contrato  en  los

términos señalados en  las "BASES" del  presente  "PROCEDIMIENTO  DE ADQUISIClÓN''.

8.     Que  mi  representante  no se encuentra  (o  "Que  no  me encuentro")  en  alguno  de  los supuestos del  artículo

52  de  la  Ley de Compras Gubernamentales,  Enajenac¡ones y Contratac¡ón  de  Serv¡c¡os del  Estado  de Jal¡sco

y  sus  Municip¡os,  y  tampoco  en  las  s¡tuaciones  previstas  para  el  DESECHAMIENTO  DE  IJ\S  "PROPUESTAS''
DE    LOS    "PARTICIPANTES"    que    se     indican     en     las     "BASES"     del     presente     "PROCEDIMIENTO     DE

ADQUISIClÓN".

9.     M¡  representada  señala  (o  "Que  señalo")  como  dom¡cilio  para  todos  los efectos  legales  a  que  haya  lugar  la

f¡nca  marcada con el  número               de la ca"e _ de  la colon¡a _ de la ciudad de _ C.P.
_   teléfono  _  fax               y  correo   electrón¡co solicitándoles    y
manifestando   mi   conformidad   de   que   todas   las   not¡f¡cac¡ones  que   se  tengan   que   pract¡car  y   aún   las

personales,  se  me  hagan  por  correo  electrónico  en  la  cuenta  anter¡ormente  señalada,  sujetándome  a  lo

que  establecen  los  artículos  lO6 y  107  del  Cód¡go  de  Procedim¡entos  C¡v¡les  del  Estado  de Jal¡sco,  apl¡cado
supletoriamente,  para  que  la  autoridad  estatal  lleve a  cabo  las  not¡f¡cac¡ones  correspondientes.

10.  Que  por mío a través de  interpós¡ta  persona,  me abstendré de adoptarconductas,  para  que  los serv¡dores

públicos,  ¡nduzcan  o  alteren  las  evaluaciones  de  las  cot¡zac¡ones,  el  resultado  del  proced¡m¡ento,  u  otros
aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con  relación a  los demás Oferentes.

ATENTAMENTE

Nombre  yf¡rma  del  Part¡c¡pante  o  Representante  Legal  del  m¡smo

"SuMINISTRO  E  INSTAIAClÓN  DE  PUERTAS  CORREDIZAS  DE  MADERA"
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ANEXO5

ACREDITACIÓN

LICITAClÓN  PÚBLICA LOCAL

UTZMG-LIC-LOCAL-CC-001/2021

CON CONCURRENCIA DEL "COMITÍ"

"Suministro e lnstalación de Puertas Corredizas de Madera"

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, a _de_del 2O21.
uNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LAZONA

METROPOLITANA DE GuADALAJARA

PRESENTE.

AT'N:  Dr.  Efrén  Martínez Veas

Rector Sustituto

Yo,  (nombre),  manifiesto  bajo  protesta  de  decir verdad,  que  los  datos  aquí  asentados  son  ciertos  y  han  sido
verificados,  manifiesto que  no  me  encuentro  inhabilitado  por  resolución  de  autoridad  competente  alguno,  así

como    que    cuento    con    facultades    suficientes    para    suscribir    la    cotización    y    comprometerme    en    el
Procedimiento   de   Licitación   Pública   LocaI   UTZMG-LIC-LOCAL-CC-002/2021   Suministro   e   lnstalac¡Ón   de
Puertas  Corredizas  de  Madera    CON  CONCURRENCIA  DEL  "COMITÍ",  así  como  con  los  documentos  que  se
deriven de éste, a  nombrey representación de (persona física  o  moral).

Nombre del Licitante :

No. de Registro del RUPC (en ccJso de coníor con é/)

No. de Registro Federal de Contribuyentes:

Dom'iti"io., (Calle, Número exterior-interior, Colonia, Código Postal)

Municipio o Delegación: Entidad  Federativa:

Teléfono (s): Fax: Correo Electrónico:

Objeto    Social:    tal   y   como    aparece    en    el    acta    constitutiva    (persona    moral)    o    actMdad

preponderante (persona física)

"SuMINISTRO  E  INSTALAClÓN  DE  PuERTAS  CORREDIZAS  DE  MADERA"

páoina,c)  i  4n
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA

D[  lA ZONA  METROPOllTANA DE  GUADALAJARA

Personas Morales:
Número de  Escritura Pública: (Acfo ConsÍ/tuf/'vcJ y,  de hober/os, sus re/ormos y mod///'coc/'ones)
l:echa y lugar de expedición:
Nombre del Fedatario Público,  mencionando si es Titular o Suplente:

Fecha de inscripción en el Registro Público de la  Propiedad y de Comercio:
Tomo:                                 Libro:                                  Agregado con número al Apéndice:

*NOTA:  En  caso  de que  hubiere  modificaciones  relevantes al Acta  Constitutiva  (cambio de  razón

social,  de  domicilio  fiscal,  de  giro  o  actividad,  etc.),  deberá  mencionar  los  datos  anteriores  que

correspondan a dicha modificación y la  referencia de la  causa de la  misma.

Personas  Físicas:

Número de folio de la Credencial de Elector:

P   O   D   E   R

Para  Personas  Morales  o  Físicas  que  comparezccin  a  través  de
Apodercido,  mediante  Poder  General  o  Especial  para  Actos  de
Administración o de Dominio.
Número de Escritura Pública:
Tipo de poder:
Nombre   del   Fedatario   Público,   mencionando   si   es   Titular   o
Suplente:

Lugar y fecha de expedición:
Fecha  de  inscripción  en  el  Registro  Público  de  la  Propiedad  y

de Comercio:
Tomo:                    libro:
Apéndice:

Agregado con número al

ATENTAMENTE

Nombre y firma del  Licitante o  Representante  Legal

&:

oL;-L"SuMINISTRO  E  INSTALAClÓN  DE  PuERTAS CORREDIZAS  DE  MADERA''
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ANEXO 6

DECLARAClÓN  DE  INTEGRIDAD Y  NO  COLUSlÓN  DE  PROVEEDORES.

LICITAClÓN  PÚBLICA LOCAL

u TZM G- L I C-LO CAL-CC-001/ ZO2 1

CON CONCURRENCIA DEL "COMITÍ"

Suministro e  lnstalación de Puertas Corredizas de  Madera"

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, a _de _del 2021.

AT'N:  Dr.  Efrén  Martínez Veas

Rector Sus{ituto

UNIVERSIDADTECNOLÓGICA DE LAZONA

METROPOLITANA DE GUADALAJARA

PRESENTE.

En  cumplimiento  con  los  requisitos  establecidos  en  el  presente  "PROCEDIMIENTO  DE  ADQUISIClÓN''  para  la

Licitación  Pública  Local  UTZMG-LIC-LOCAL-CC-OO2/2021  CON  CONCURRENCIA  DEL  "COMITÍ''  para  la  entrega

de  los "Suministro e  lnstalación de  Puertas Corredizas de  Madera ",  por medio del  presente   manifiesto   bajo

protesta de decir verdad  que  por sí mismos o a  través de  interpósita  persona, el "PROVEEDOR"  (persono//'s/'co
o  moro/),   a   quien   represento,   se   abstendrá   de   adoptar  conductas,   para   que   los  servidores   públicos  de   la
uTZMG  y/o  Comité  de  Adquisiciones  de  la  UIZMG,  induzcan  o  alteren  la  evaluaciones  de  las  proposiciones,  el
resultado  del   procedimiento  u  otros  aspectos  que  otorguen  condiciones  más  ventajosas  con  relación  a  los
demás "PARTICIPANTES", así como  la  celebración  de acuerdos colusorios.

A  su   vez   manifiesto   no   encontrarme  dentro   de   los  supuestos  establecidos  en   el   artículo   52   de   la   Ley  de

Compras Gubernamentales,  Enajenaciones y Contratación  de  Servicios del  Estado  de Jalisco y sus  Municipios.

ATENTAMENTE

Nombre yfirma  del  Licitante

o  Representante Legal

IiEiZZi=
"SUMINISTRO  E  INSTALAClÓN  DE  PuERTAS  CORREDIZAS  DE  MADERA"
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DE  IA ZONA METROPOLITANA  DE  GUADALAJARA

ANEXO 7

LICITAClÓN  PÚBLICA LOCAL

UTZMG-LIC-LOCAL-CC-OO1/2O21

CON CONCuRRENCIA DEL "COMITÍ''

Suministro e  lnstalación de Puertas Corredizas de  Madera"

Tlajomulco de Zúñiga,Jalisco, a _de_del 2021.

AT'N: Dr. Efrén Martínez Veas
Rector Sustituto

uNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA ZONA

METROPOLITANA DE GuADALAJARA

PRESENTE.

yo,  (nombre)  en  m¡  carácter  de  (persona  física/representante  legal  de  la  empresa"  xxxx")  manifiesto  que, S!í±!Q_es  mi  voluntad  el

real¡zar  la  aportación  c¡nco  al  m¡llar  del  monto  total  del  contrato,  antes  de  lVA,  para  ser  aportado  al  Fondo

impulso  Jal¡sco  con  el  propósito  de  promover  y  procurar  la  react¡vac¡ón  económica  en  el  Estado,  esto  en  el

supuesto de  resultar adjudicado en el  presente proceso de adquisición.

Así   m¡smo   man¡f¡esto   que   dicha   aportación   voluntar¡a   no   repercute   en   la   integración   de   m¡   propuesta

económ¡ca   n¡  en  la  calidad  de  los  bienes  y/o  serv¡cios  a  entregar,  así  como  mi  consent¡m¡ento  para  que  la

Secretan'a  de  la  Hac¡enda  Públ¡ca  realice  la  retención  de  tal  aportac¡ón  en  una  sola  min¡strac¡ón  en  el  pr¡mer

pago, ya sea  pago de anticipo,  pago parcial o  pago total.

Lo  anter¡or señalado en  los artículos  143,  145,  148 y  149  de  la  Ley de  Compras Gubernamentales,  Enajenac¡ones

y Contratación  de Serviciosdel  Estado deJalisco y sus  Municipios.

ATENTAMENTE

Nombre  y firma  del  Licitante

o  Representante Legal

"SuMINISTRO  E  INSTAIAClÓN  DE  PuERTAS CORREDIZAS  DE  MADERA',
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uNIVERSIDAD TECNOLÓGICA

DE  LA ZONA  METROPOLITANA  DE  GuADAIAJARA

ANEXO 8

ESTRATIFICAClÓN

LICITAClÓN  PÚBLICA LOCAL

UTZMG-LIC-LOCAL-CC-OO2/2021

CON CONCURRENCIA DEL "COMITÍ"

"Suministro e lnstalación de Puertas Corredizas de Madera"

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, a _de _del 2021. (1)

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LAZONA

METROPOLITANA DE GuADALAJARA

PRESENTE.

AT'N: Dr. Efrén Martínez Veas
Rector Sust¡tuto

Me  refiero  al  procedimiento  de  Licitación  Pública  LocaI  LPL J2O21  CON  CONCURRENCIA del  "COMITÍ",  en

el que mí representada,  la empresa participa  a través de la  presente  proposíción.

Al  respecto  y  de  conformidad  con  lo  dispuesto  por  el  numeral  l  del  artículo  68  de  la  Ley,  MANIFIESTO  BAJO

PROTESTA  DE   DECIR  VERDAD   que   mi   representada   está   constituida   conforme   a   las   leyes   mexicanas,   con

Registro  Federal  de  Contribuyentes y  asimismo  que  considerando  los  criterios  (sector,
número   total   de   trabajadores   y   ventas   anuales)   establecidos   en   el   Acuerdo   por   el   que   se   establece   la

estratificación  de  las  micro,  pequeñas  y  medianas  empresas,  publicado  en  el  Diario  Oficial  de  la  Federación  el

3O dejunio de  2009,  mi  representada  tiene  un Tope  Máximo Combinado de
en lo cual se estratifica como  una  empresa

con  base

De  igual  forma,  declaro  que  la  presente  manifestación  la  hago  teniendo  pleno  conocimiento  de  que  la  omisión,

simulación   o   presentación   de   información   falsa,   en   el   artículo   69   de   la   Ley   General   de   Responsabilidades

Administrativas,  sancionable  por  los  artículos  116,  117  y  118  de  la  "LEY,  y  los diversos  numerales  155  al  161  de

su   "REGIAMENTO",    así   como   en   términos   de    lo    dispuesto    por   el    artículo   81    de    la    Ley   General    de

Responsabilidades Administrativas.

ATENTAMENTE

Nombre  y firma  del  Licitante

o  Representante  Legal

"SuMINISTRO  E  INSTALAClÓN  DE  PuERTAS  CORREDIZAS  DE  MADERA"
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uNIVERSIDAD TECNOLÓGICA

DE  LA ZONA  METROPOLITANA  D[  GuADALAJARA

en el Ac   erdo antes mencionado.Llen ar los campos con1-orme aplique tomanao en cuenta  ios rangos previstos en ei Acuerao antes menci

1 Señalar la  fecha  de  suscripción  del  documento.

2 Anotarel  nombre,  razón  soc¡al  o  denominación  del  licitante.

3 lndicar el  Registro  Federal  de  Contribuyentes del  licitante.

4 Señalar el  número que  resulte de  la  aplicación  de  la  expresión: Tope  Máximo  Combinado  =

(Trabajadores) x10% + (Ventas anuales en  millones de  pesos) x 900/o.  Para tales efectos puede
utilizar  la  calculadora  MIPyMES disponible en  la  página

htto://www.comDrasdegobierno.Eob.mx/calculadora

Para  el  concepto  "Trabajadores",  utilizar el  total  de  los trabajadores con  los que  cuenta  la

empresa  a  la  fecha  de  la  emisión  de  la  manifestación.

Para el concepto "ventas anuales",  utilizar los datos conforme al  reporte de su ejercicio fiscal

correspondiente  a  la  última  declaración  anual  de  impuestosfederales,  expresados en  millones

de  pesos.

5 Señalar el tamaño de la  empresa  (Micro,  Pequeña o  Mediana), conforme al  resultado de la

operación  señalada  en  el  numeral  anterior.

"SUMINISTRO  E  INSTALAClÓN  DE  PuERTAS  CORREDIZAS  DE  MADERA"
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uNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  LA ZONA  METROPOLITANA  DE  GuADAIAJARA

ANEXO 9

ARTíCULO 32-D

llCITAClÓN  PÚBLICA LOCAL

UTZMG-LIC-LOCAL-CC-OO1/2O21

CON CONCURRENCIA DEL "COMITÍ"

"Suministro e lnstalación de Puertas Corredizas de  Madera"

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, a _de_del 2021.

uNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LAZONA

METROPOLITANA DE GUADALAJARA

PRESENTE.

AT'N:  Dr.  Efrén  Martl'nez Veas

Rector Sustituto

Nombre  completo), en  mi carácter de  Representante  Legal  de  la  empresa  (Nombre de  la  Empresa),  manifiesto

estar  al  corriente  de  con  mis  obligaciones  fiscales,  por  lo  que  anexo   la  Constancia   de  opinión   positiva   del

cumplimiento  de  obligaciones  Fiscales,  documento vigente  expedido  por el  SAT,  conforme  a  lo  establecido  en

el  Artículo  32-D,  del  Código  Fiscal  de  la  Federación.

ATENTAMENTE

Nombre yf¡rma  del  Licitante

o  Representante  Legal

"SuMINISTRO  E  INSTAIAClÓN  DE  PuERTAS  CORREDIZAS  DE  MADERA"

Páoina?E  l  4Í1
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA

DE  LA ZONA  METROPOLITANA  DE  GUADAIAJARA

ANEXO 10

CUMPLIMIENTO  OBLIGACIONES  IMSS

LICITAClÓN  PÚBLICA LOCAL

U TZM G-LI C-LO CAL-CC-001/ 202 1

CON CONCURRENCIA DEL "COMITÍ"

"Sum¡nistro e lnstalación de Puertas Corredizas de Madera"

Cumplimiento obligaciones lMSS

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, a _de _del 2021.

uNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LAZONA

METROPOLITANA DE GuADALAJARA

PRESENTE.

AT'N: Dr. Efrén Martínez Veas
Rector Sustituto

(Nombre completo), en  mi carácter de  Representante  Legal de  la empresa  (Nombre de la  Empresa),  manifiesto
estar  al  corriente  de  mis  obligaciones  fiscales  en  materia  de  Seguridad  Social,  por  lo  que  anexo  la  Constancia

de   opinión   positiva   de   cumplimiento   de  obligaciones  en   materia   de  Seguridad   Social,   documento  vigente

expedido  el  lMSS,  de  conformidad  al  acuerdo  acdo.sa1.hct.101214/281.p.dir,  publicada  en  el  Diario  Oficial  de

la  Federación  el  día  27  de febrero de  2015.

ATENTAMENTE

Nombre yfirma  del  Licitante

o  Representante  Legal

"SuMINISTRO  E  INSTAIAClÓN  DE  PuERTAS CORREDIZAS  DE  MADERA"

Páo¡na  l6  1  4Í)
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ANEXO  11

lDENTIFICAClÓN  VIGENTE  DE  LA  PERSONA  FÍSICA O  DEL REPRESENTANTE

LEGAL DE  LA PERSONA MORAL

QUE  FIRMA LA PROPOSIClÓN.

LICITAClÓN  PÚBLICA LOCAL

UTZMG-LIC-LOCAL-CC-OO1/2021

CON CONCURRENCIA DEL "COMITÍ"

"Suministro e lnstalación de Puertas Corredizas de Madera"

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, a _ de _del 2021.

ANVERSO

REVERSO

NOMBRE,  CARGO Y  FIRMA DEL REPRESENTANTE  LEGAL

"SuMINISTRO  E  INSTAIAClÓN  DE  PUERTAS  CORREDIZAS  DE  MADERA"

páo¡na37   1   4Í1
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ANEXO 12

MANIFESTACIÓN  DE  ESTAR AL CORRIENTE  EN  MIS OBLIGACIONES

PATRONALES Y TRIBUTARIAS.

LICITACIÓN  PÚBLICA LOCAL

U TZ M G -LI C- LOCAL-CC-OO 1/2021

CON CONCURRENCIA DEL "COMITÍ"

"Suministro e lnstalación de Puertas Corredizas de  Madera"

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, a _de_del 2021.

uNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LAZONA

METROPOLITANA DE GUADALAJARA

PRESENTE.

AT'N:  Dr.  Efrén  Martínez Veas
Rector Sustituto

En  cumplimiento  con  los  requisitos  establecidos  en  el  presente  "PROCEDIMIENTO  DE  ADQUISIClÓN"  para  la

Licitación   Pública   LocaI   UTZMG-LIC-LOCAL-CC-002/2021   Con   Concurrencia   del   "COMITÍ''   "Suministro   e

lnstalación  de  Puertas  Corredizas  de  Madera",  por  medio  del   presente  manifiesto  bajo  protesta  de  decir
verdad  a  la  UTZMG, sus obligaciones patronales como son: el  pago de cuotas de seguridad social,  del  lnfonavit,

así como todas las obligaciones laborales y tributarias a que estoy obligado.

ATENTAMENTE

Nombre yfirma  del  Licitante

o  Representante  Legal

"SuMINISTRO  E  INSTALAClÓN  DE  PUERTAS  CORREDIZAS  DE  MADERA''

Pác,ina?R  l  4Í1
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uNIVERSIDAD  TECNOLÓGICA

DE  LA  ZONA  METROPOLITANA  DE  GuADALAJARA

ANEXO 13

TEXTO  DE  LA FIANZA DEL 10% DE GARANTíA DE CUMPLIMIENTO  DEL

CO NTRATO

DE   LA EN   EL   EJ[RCICIO   D[   LA   AUTORIZAClÓN   Qu[   ME   OTORGA   EL   GOBIERNO

FEDERAI   A   TRAVÍS   DE   LA   SECRETARÍA   DE   LA   HACIENDA   Y   CRÍDITO   PÚBLICO   EN   LOS   TÍRMINOS   DE   LOS

ARTíCULOS  11  y  36  DE  LA  LEY  DE  INSTITUCIONES  DE  SEGuROS  Y  DE  FIANZAS,  ME  CONSTITuYO  FIADORA  POR

l_A   SuMA   DE   S   ICANTIDAD   CON   NÚMERO\              (CANTIDAD   CON   [ETRA)   A   FANOR   DE   LA   UNIVERSIDAD

REcNoLÓGlcA  DE  LA  zoNA  METROPOLrTANA  DE    GUADALAJARA  KM.  4.5  DE  LA  cARRETERA  sANTA  cRuz  A

+AN   ISIDRO,   EN   SANTA   CRuZ   DE   LAS   FLORES   EN   EL   MUNICIPIO   DE   TLAJOMuLCO   DE   ZÚÑlGA,   JALISCO,   A

EFECTODE:

GARANTIZAR   POR   WOMBRf  OEL   "PROVEEDORI   CON   DOMICILIO   EN            COLONIA           CIUDAD            EL   FIEL  Y

[XACTO    CuMPllMl[NTO    DE    TODAS    Y    CADA    uNA    DE    LAS    OBllGACIONES    PACTADAS    EN    EI    CONTRATO

NÚMERO_ (ANOTAR  EL NÚMERO)  _  DE  FECHA CELEBRADO  ENTRE  NuESTRO  FIADO  Y  EL

GOBIERNO   DEL   ESTADO   DE   JALISCO,   CON    UN   IMPORTE   TOTAL   DE? ASÍ   MISMO,   SE   ACEPTA

SUJETARNOS A LA COMPETENCIA DE LOSTRIBUNALES DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO,

ACEPTANDO CONTINUAR AFIANZANDO A MI  FIADO,  EN  CASO DE QUE SE LE OTORGUE ALGUNA PRÓRROGA DE

CuMPLIMIETNO O SE CELEBRE CON ÍSTE, CUALQUIER ACUERDO MODIFICATORIO AL CONTRATO PRINCIPAL.

ESTAFIANZA  ESTARÁEN  VIGOR  POR  12  MES[SCONTADOSA  PARTIR  DE  LA  FECHADEICONTRATO.

ADICIONALMENTE    [STA    FIANZA    PODRÁ    SER    EXIGIBLE    EN    CuALQUIER    Tl[MPO    PARA    GARANTIZAR    LAS

OBLIGACIONES  DEL  CONTRATO,"BASES"  Y/O  CONVOCATORIA  DEL  PROCEDIMIENTO  QuE  LE  DIERON  ORIGEN,

Y/O   LA   BuENA   CALIDAD   EN   GENERAL   DE    LOS   BIENES   Y   SERVICIOS,   CuANDO   SEAN    DE   CARACTERÍSTICAS

INFERIORES     A     LAS     SOLICITADAS     EN     LAS     "BASES"     Y/O     CONVOCATORIA     DEL     "PROCEDIMIENTO     DE

ADQulSIClÓN"  ANTERIORMENTE  SEÑALADO  Y/O  CuANDO  DIFIERAN  EN  PERJulCIO  DE  LA  SECRETARIA  Y/O  LA

DEPENDENCIA,   ASÍ  COMO   LA  REPARAClÓN   DE   LOS   DEFECTOS  Y  VICIOS  OCULTOS,   DAÑOS  Y  PERJulCIOS  QUE

PuDIEREN  APARECER  YQuE  SEAN  IMPuTABLESA  NUESTRO  FIADO  CON  MOTIVO  DE  LACONTRATAClÓN  QUE  SE

MENCIONA  Y  SOLO  PODRÁSER  CANCELADA  CON  LA  PRESENTAClÓN  DE  SU  ORIGINAL  POR  PARTE  DE  NuESTRO

FIADO.

lGUALMENTE,   EN   EL  CASO   QUE   SE   OTORGuE   PRÓRROGA  AI  CUMPLIMIENTO   DEL  CONTRATO,   ASÍ  COMO

DURANTE  IA  SuBSTANCIAClÓN   DE  JUICIOS,   RECuRSOS  O   INCONFORMIDADES  DE   LOS  BIENES  Y/O  SERVICIOS

CONTRATADOS  ESTA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE  HASTA SU TOTAL  RESOLUClÓN.

EN    CASO     DE    QuE    LA    PRESENTE    FIANZA    SE    HAGA    EXIGIBLE,    lA    AFIANZADORA    Y    EL    FIADO    ACEPTAN

EXPRESAMENTE  SOMETERSE  AL  PROCEDIMIENTO   DE   EJECuClÓN   ESTABLECIDO   EN   LOS  ARTÍCULOS  279,  28O,

281,  282,  283  Y  178  Y  DEMÁS  RELATIVOS  DE  LA  LEY  DE  INSTITUCIONES  DE  SEGuROS  Y  DE  FIANZAS  EN  VIGOR,

PARA  LA  EFECTIVIDAD  DE  LAS  FIANZAS,  AÚN   PARA  EL  CASO  DE  QUE  PROCEDA  EL  COBRO  DE  INTERESES,  CON

MOTIVO    DEL    PAGO    EXTEMPORÁNEO    DEL    IMPORTE    DE    LA    PÓLIZA    DE    FIANZA    REQUERIDA   ACEPTANDO

SOMETERSEALACOMPETENCIADE  LOSTRIBuNALES  DEL  PRIMER  PARTIDOJUDICIALDEL

"suMiNisTRo E INsTAmClÓNpáDp¡mP;9E¡:;SCORREDlmSDE MADERA''                   CLZC
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ESTADO   DE   JAllSCO,   RENUNCIANDO   A   LOS  TRIBUNAL[S   QUE,   POR   RAZÓN   DE   SU   DOMICILIO   PRESENTE   O

FuTURO,  LES  PuDIERA CORRESPONDER.

EL   INCuMPLIMIENTO   DE   IA  OBLIGAClÓN   GARANTIZADA  SE  ACREDITARÁ  ACOMPAÑANDO  A  Su   ESCRITO   DE

RECLAMAClÓN    LOS   DOCUMENTOS   QUE   COMPRUEBEN    LA   EXISTENCIA   Y   EXIGIBILIDAD   DE   LA   OBLIGAClÓN

GARANTIZADA  EN  TÍRMINOS  DELART.  279  DE  LA  LEY,  CON  INDEPENDENCIA  DE  IO  ANTERIOR,  lA  INSTITuClÓN

TENDRÁ  DERECHO  A  SOLICITAR  AL  BENEFICIARIO  TODO  TIPO  DE  INFORMAClÓN  O  DOCuMENTAClÓN  QuE  SEA

NECESARIA    REIACIONADA    CON    LA    [lANZA    MOTIVO    D[    LA    RECLAMAClÓN    EN    TÍRMINOS    DEL    MISMO

NUMERAl.                                                                           FIN                                                                           DEI                                                                          TEXTO.

"SUMINISTRO  E  INSTAIAClÓN  DE  PuERTAS CORREDIZAS  DE  MADERA"

páctina  4Í)   l   4Íl
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